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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su imnortante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro de la Sala de Generales que 
sn el Tribunal de Guerra y  Maiina lia resultado vacante 
aor haber obtenido su cuartel el Teniente General Don 
francisco Javier de Ezpeleta, vengo en nombrar al Maris
cal de Campo D. Gaspar Rodríguez, el cual estaba ya en 
3l mismo Tribunal bajo el concepto de Ministro suplente.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.==Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro dé la Guerra , Leopoldo O’Donnell.

En vista de lo que me ha expuesto el Secretario del 
Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, Don Francisco 
Palou, vengo en concederle la jubilación con el sueldo 
que por clasificación le corresponda, conservándole los 
honores y  preeminencias que com o tal Secretario disfruta 
en la actualidad , según los han conservado sus anteceso
res, y  manifestándole he quedado satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado el referido empleo de 
Secretario, y  por consiguiente Ministro de la Tabla del 
mencionado Tribunal Supremo, así com o d é lo s  servicios 
que ha prestado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil o ch o - 
cientos cincuenta y  cinco.==Está rubricado de la Real ma- 
no.=*El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta hecha por 
el Rector de la Universidad de Salamanca acerca de la 
validez de los estudios quirúrgicos hechos en aquella fa
cultad de medicina de segunda clase por varios licencia
dos en medicina para obtener el título de licenciado en 
medicina y  c iru jía , oido el Real Consejo de Instrucción 
pública, y  de conformidad con su dictamen , se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.* Se autoriza á las escuelas de medicina de segunda 
clase para que admitan á la matrícula de los estudios 
quirúrgicos á los médicos que aspiren al grado de licencia
do en cirujía.

2.a Para obtenerlo los m édicos, asistirán en un año á 
las lecciones de anatomía descriptiva y general con los 
ejercicios de disección y á las de patología quirúrgica, apó
sitos y  vendajes, anatomía quirúrgica y  operaciones con 
los ejercicios prácticos, y  en el segundo repetirán la pa
tología y  anatomía quirúrgicas y las operaciones, asistien
do á las lecciones de obstetricia y  á la clínica quirúrgica 
y  de partos.

3Í Concluidos estos estudios en los dos a ñ os , podrán 
entrar á exámen de materias quirúrgicas y obtener el tí
tulo de licenciado en cirujía siendo aprobados.

4 /  Se concede á los médicos que, habiéndose matricu
lado condicionalm ente en las escuelas de segunda clase, 
hayan hecho el todo ó parte de los estudios arriba dichos 
el que, probados estos , puedan servirles para aspirar al 
grado de licenciado en cirujía.

De Real órden lo com unico á V. S. para los efectos con 
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 1 
de Setiembre de 1 855.*=»Alonso M artinez.=Sr. Rector de la 
Universidad de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.—Negociado primero.

Lista de las obr'as presentadas en este Ministerio para
los efectos de' la ley sobre propiedad literaria en los me-

ses ae Mayo y Junio últimos.

(Conclusión.)

Terceto de la zarzuela «Mis dos m ujeres,» letra de 
O lona, música de Barbieri; editor D. Casimiro Martin.

Romanza de la zarzuela «Mis dos m ujeres,» letra de 
O lona, música de Barbieri; editor D. Casimiro Martin.

Coro y  marcha de la coronación de la zarzuela «Los 
Diamantes de la Corona,» letra de Camprodon, música 
de Barbieri; editor D. Casimiro Martin.

Final del primer acto de la zarzuela « Los Diamantes 
de la C orona,»  letra de Camprodon , música de Bai bieri; 
editor D. Casimiro Martin.

«Compendio de aritmética y  sistema métrico de pesas 
y  m edidas,» autor D. Juan de Andrés Barrio; editor el 
mismo.

«Nueva colección de Autores selectos, latinos y caste
llanos;» redactores y anotadores los PP. Escolapios; editor 
el P. Provincial de los mismos.

Romanza de la zarzuela «Mis dos m u jeres,»  letra de 
Olona , música de Barbieri; editor D. Casimiro Martin.

«El P im pollito,» polka, autor M. S. A llú ; editor D. Ca
sim iro Martin.

«El Czar y la Bivandera.» comedia en un acto arre
glada del francés por Isidoro Gil; editor D. Vicente Lalama.

«E l Yaroncito, ó un polio en tiempo de Luis XV,» 
com edia en dos actos, arreglada al francés por Isidoro 
G il; editor D. Vicente Lalama.

«Lino y  la n a ,»  zarzuela en un acto, autor D. Rafael 
M aiquez; editor D. Vicente Lalama.

«La cuestión es el T rono,» drama cóm ico en cuatro 
actos, arreglado del francés por D. Ramón Valladares 
y Saavedra; editor D. Vicente Lalama.

«Conspirar contra su pad re ,»  drama en tres actos,
arreglado del francés por D ..................... ; editor D. Vicente
Lalama.

«Una base constitucional,»  juguete cóm ico en un  acto, 
autor D. Ramón Valladares y Saavedra ; editor D. Vicente 
Lalama.

«Donde las toman las d a n ,»  proverbio en un acto, ar
reglado á la escena española por Cuellar y  Boeren y por 
G il; editor D. Vicente Lalama.

« ¡P a ra  que te com prom etas!!!» juguete cóm ico en 
un acto, arreglado del francés por D. Ramón Valladares 
y  Saavedra ; editor D. Vicente Lalama.

«La Czarina ,»  drama en cinco actos, arreglado del 
francés por D. Mariano Carreras y  D. Isidoro G il, editor 
D. Vicente Lalama.

«Sistematización práctica de la materia médica ho
meopática, traductores D. Tomás Pellicer y  D. J. Alvarez 
Peralta; editor D. Cárlos Bailly-Bailliere.

«Flores á M aría,» traductor D. Juan Yillaseñor y 
A cuña; editor D. Vicente Lalama.

«Reseña histórica sobre el estado de la Hacienda y  
del Tesoro público en España durante las Administracio

nes progresista y m oderada,» autor D. José Sánchez 
Ocaña; editor el mismo.

Dúo de la zarzuela «Mis dos m u jeres, » letra de Olo
na , música de B arbieri; editor D. Casimiro Martin.

A rieta-de la zarzuela «Pedro y  Catalina,»  letra de 
Andueza, música de M. S. A llú ; editor D. Casimiro 
Martin.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

ARTILLERIA.

1 1 de Octubre de 1855. Al Director general de Artille
ría.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta en Oviedo el Teniente D. Fernando Valdés.

Al Capitán general de Filipinas.—Resolviendo que al 
Capitán de Artillería D. José Carranza se le haga el abono 
de sueldos con  arreglo á la Real órden de 21 de Marzo 
último.

Al Director general de Artillería.—Se le autoriza para 
vender 126 quintales de hierro viejo en Peñíscola.

Id.— Id. para construir fosas nuevas en la fábrica de 
Carbón de Callosa.

INGENIEROS.

5 de Octubre de 1855. Al Ingeniero general.—Apro
bando una propuesta de ascenso en favor de varios Je • 
fes y Oficiales del cuerpo.

Id.—Disponiendo que los Oficiales regresados de Ul
tramar ingresen desde luego en las primeras vacantes 
que ocurran en las respectivas clases por el empleo que 
tengan en la escala general.

8 id. de id. Id.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia para Salamanca al Teniente de Ingenieros D. Ga
briel Lobarinas.

Id.— Nombrando celador de segunda clase de fortifica
ción , de San Sebastian, al de tercera D. Julián Ortega.

Id.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que. disfruta, para que pueda permanecer en esta córte, 
al Teniente de Ingenieros D. Ignacio Hacar.

Id.—Id. dos meses de Real licencia para Cobarrubias 
al celador de tercera clase D. Antonio Valladar y  Negreda.

9 id de id. Al Capitán General de las Provincias Vas
congadas.— Aprobando que los pobres de la Casa de Mise
ricordia de Tolosa se hayan trasladado provisionalmente 
al cuartel de San Francisco de la misma villa.

Al de las Islas Baleares.—  Concediendo permiso á Don 
Antonio Morey para conservar un almacén en el muelle 
de la ciudad de Palma.

Al de Castilla la Vieja.— Negando á Juan García el per
miso solicitado para edificar una casa en el arrabal de 
Ciudad-Rodrigo.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Resolviendo que
den á beneficio del Ayuntamiento de Paiencia los materia
les que resulten por la reducción de sus murallas.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Concediendo 
pentiioo al Ayuntamiento de Gijon para construir un puen
te sobre el camino de Aviles.

Id.— Negando al mismo Ayuntamiento el permiso pe
dido para construir un trozo de ¿camino vecinal.

Al de Galicia.— Concediendo permiso para edificar una 
casa extramuros de la plaza de V igo, á D. Tomas Rivera.

11 id. de id. Al Ingeniero general.—  Que continúe 
prestando sus servicios en la Península el Comandante de 
ingenieros procedente de la Isla de Cuba, D. Fermín Pu
jol, quedando nulo este empleo por no haber cumplido allí 
los seis años de servicio.

Id.— Negando al Subteniente de Infantería, sargento 
primero de Ingenieros, D. Corneiio Fernandez, el uso de la 
corona dorada en vez de la plata que disfruta.

Id.—Resolviendo que se ha enterado S. M. del resulta
do de las relaciones del progreso y  gastos de las obras eje
cutadas en el cuartel de San G il, desde Agosto de 1853 á 
fin del año próxim o pasado para acuartelar un batallón 
de Infantería.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.— 
Concediendo autorización al Ayuntamiento de San Sebas
tian para construir un cementerio extramuros de dicha 
ciudad.

Al Ingeniero general.— Aprobando un presupuesto de 
700 rs. vn. para habilitar de hospital de coléricos el parque 
de Ingenieros de Badajoz.

Id.— Id. otro de 2,200 rs. para obras en el cuartel de 
Yibarram bla, en la plaza de Granada.

CUERPOS DEL ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

5 Octubre de 1855. A los Capitanes Generales de Va
lencia , Aragón, Cataluña, Andalucía , Castilla la¿ Vieja, 
Extremadura, Navarra, Búrgos é Islas Baleares.— Se les 
autoriza para que en ausencia de los Sargentos mayores 
de las plazas, nombren á uno de los Jefes de la guarni
ción para ejercer sus fun ciones, pudiendo repartir las 
causas que se originen en dichas plazas entre los Oficiales 
de los cuerpos que existan en ellas.

10 id. de id. Al Director general del cuerpo de E. M.— 
Aprobando la alteración propuesta en las horas de clase 
de la escuela especial del cuerpo de E. M. del ejército.

Idem.— Negando la instancia del primer Ayudante de 
Madrid, D. Miguel L óp ez, en solicitud de permuta con 
el Capitán del regimiento infantería de la Reina, D. Mi
guel López Cano

Id.— Concediendo Real licencia para Córdoba al Briga
dier D. Juan del Hoyo y  V ázquez, Coronel jefe de E. M. 
de Granada.

GUARDIA CIVIL.

6 Octubre de 1855. Al Inspector general de la Guardia 
c iv i l—  Concediendo el premio de constancia de 4 rs. vn. 
al mes á 208 individuos de infantería del cuerpo.

11 id. de id. Id.— Concediendo el premio de constan
cia de 4 rs. vn., para que con otros fué propuesto, al 
Cuardia segundo de infantería del 7.° tercio Pablo Segura.

Id.— Concediendo licencia por dos meses para el pue
blo de Velez Rubio , provincia de Almería , al Comandan
te de caballería D. José Morales Sánchez, segundo Capi
tán de la compañía escuadrón del 6.° tercio del cuerpo.

CARABINEROS.

6 Octubre de 1855. Al Brigadier encargado del despa
cho de la Inspección general de Carabineros.— Concedien
do conmutar sus rospectivos empleos al segundo Coman
dante de Infantería, Capitán de Carabineros D. Antonio 
Luque y Cardasco, y  al segundo Comandante de infante
ría. D. Félix Echevarría y Lecuona.

Id.— Otorgando dos meses de licencia al Subteniente 
D. Juan Ortega y  Aguirre.

8 id. de id. Id.— Mandando se expida el retiro al ca
rabinero Francisco Ortega Abarca.

Id.— Concediendo cuatro meses de licencia al carabi
nero D. Salvador Alfaro y Anguila.

9 id. de id. Mandando se expida el retiro al carabinero 
Juan Seisdedos y  Andrés.

Id.— Negando expedición de nuevos Reales despachos 
de grado de Teniente y  de Capitán á D. Eduardo W ina y 
Piñeiro.

Id.— Nombrando Subteniente por propuesta al sargen
to primero de caballería D. Luis García Monserrat

Id.— Negando grado de Subteniente al sargento Pablo 
San Juan y Castro.

10 id. de id. Id.— Mandando sea propuesto para colo
cación en las primeras vacantes que ocurran de su clase, 
al Capitán D. Pedro Jiménez de Bellido.

Id.— Resolviendo se expida el retiro al carabinero de 
la Comandancia de Salamanca Tirio Rodrigo y  García.

COMPAÑIAS SUELTAS.

11 Octubre de 1855. Al Comandante general de Ceu
ta.— Negando el destino de segundo Mariscal de la com pa
ñía de lanzas de Ceuta á D. Vicente Alvarez, Subdelegado 
de la facultad de Veterinaria.

[Se continuará )

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

INDUSTRIA.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, han solicitado certificados de maréalos dueños de las 
ábricas que se expresan en el estado siguiente:

PUEBLO P R O V IN C IA
Nombre del solicitante. DESCRIPCION DE LA MARCA. Objeto á que se aplica. en que se halla situada á que corresponde.

la fábrica.

>. Mariano R am iro............................. La primera cubierta del librito con tien e , dentro de un cuadrilon
g o , una torre cuyo remate está circuido por una cinta que dice
«G iraldillo : » esta torre se halla situada en una explanada que 
cierran varios edificios; y  debajo del paisaje, se le e : «Calle Gé-
n o v a , núm. 29 , Sevilla.».............................................................................  Para su fábrica de libritos

*

de papel para fum ar.. .  Sevilla................
La últim a, pues la cubierta tiene forma de cartera, figura un 

óvalo adornado de flores , entrelazadas las de la parte superior con 
otra cinta que deja ver sus extremos y  en ellos este rótulo : «Pape¡ 
d e ,» en el uno , é «H ilo ,» en el otro. En el centro del óvalo se lee 
«Fábrica Ramiro y González Alcoy.» i

). Juan Pastor y Jordá...................... . La cubierta superior del librito representa una fuente con siete sur
tidores, cuya taza, adornada de varios m ascarones, descansa 
en un pié que sostienen dos delfines con otro surtidor cada uno. 
Debajo de este d ib u jo , en línea separada, se lee: «La Cascada.» 
En la inferior , dentro de una orla de ca p r ich o , dice: «Propia de
Juan Pastor. De h ilo , en A lcoy .»...............................................................  Para i d . . .............................. A lcoy . . . . .  . . .

). Vicente Perez y  Compañía------- . .  La primera cubierta del librito representa una rueda con ocho rayos 
sobrepuesta á una cinta que la corona y  extiende sus dos puntas 
por la parte inferior , hasta casi tocar con  un adorno ovalado que 
sirve de base á la rueda, con esta in scripción : «Propia de V i
cente Perez.» Debajo del óvalo , en línea separada , dice : « Papel 
de h ilo ;»  y  en lo alto* de dicha cinta «La Rueda de la fortuna.» 
En la segunda, dentro de un adorno caprichoso y  casi ovalado,
se lee: «Fábrica de Vicente Perez y Compañía de Á ico y .» ..............  Para id .................................. Loja.....................

). Manuel Monllor y  Compañía — >. Una de las cubiertas del librito figura un campo en el que se halla 
una loba en pie y amamantando á dos n iñ o s , á uno de los cuales 
lame ó acaricia : al frente del animal hay un á rb o l, y  detrás una 
casita ; y  fuera del dibujo, en línea separada , este rótulo : «Propia

...........  Id.de Miguel Monllor y  Abad , de A lcoy .»....................................................  Para id.................................  I d ..........................
La otra , dentro de una orla por cuya parte superior aparece el 

s o l , d ice : «Fábrica de Miguel M onllor, de Alcoy.»
). Martin Rodes y  Compañía........ .. Esta marca la constituye un indio con su arco y  carcaj ó aljaba que 

tiene en la diestra el extremo de una cinta , que pasando por en
cima de su cabeza viene á c ircu ir lo , con esta inscripción : «Am e
ricanos.» La figura se halla en una playa dando la espalda al mar, 
y  á su izquierda aparece un buque de vela cuadrada, y el sol.
Debajo del dibujo d ice : «Fábrica de Martin Rodes y  Compañía,
en B arcelona.»..................................................................................................  Para su fábrica de tejidos

de algodón......................  Barcelona...........
[Se continuará.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E O P E R A C IO N E S .

eticadas por la Administración de la Caja en la segunda sem 
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

2 a SEMANA DE OííTUBRE DE 1855.

ESTADO abreviado de las operaciones pra ana del mes de Octubre de 1855.

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios .................................................. . •..............
_  , Reintegrables de contad) . . . .  ¡ in(rasfl,rib)es

| ---------- * placo « j o ...................I 2 S S & ; ; ;
|  m ediante avio ..........
w I -------de contado procedentes de intereses y
. [ d iv id e n d o s .......... ........................................................
* DivwicinrAales! nara subatas».......................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

2 7 .8 9 4 ,4 9 3 ..2 7
3 .0 3 4 .1 1 6 ..2 9

1 0 6 .3 8 9 .. 8 
126,000 
26,000

4 .040,266. .20
9 .0 0 2 .9 9 9 ..2 8

1 7 9 .0 8 8 ..1 3  
1.318,651 . .  4

1 0 2 ,1 7 4 ..2 3  
128,000 

3,000

39*900

50,280
74,005

27 .996 ,668 . .16
3 .1 6 2 .1 1 6 ..2 9  

1 0 9 .3 8 9 .. 8 
126,000

26,000 
4 .080,166. .20
9 .0 0 2 .9 9 9 ..2 8

229,368. .13
1 .3 9 2 .6 5 6 .. 4

188,712. .18 
128

15.000
10.000

6,200 j
o o « o 3

2 7 .807 ,955 .. 32 
3 .161,988. .29 |

1 0 9 .3 8 9 .. 8 ¡ 
126,000

26,000 
4.865,466. .29  
8 .992,999. .28

22 3 .1 6 8 .. 13 I

Total de lof depósitos en metálico...........
Cuentas corrientes con  inteies.................................................

Total ;eneral del m etálico......................

s i .OUdjO i 11 * ■ 1 U g

4 5 .7 2 8 ,0 0 5 .-2 7  
1 .2 0 0 ,4 2 5 ..2 0

4 9 7 ,3 5 9 .. 23 
5 3 ,7 5 0 .. 13

46 .1 2 5 ,3 6 5 ..1 6  
1 .254,175. .33

248,826. .12 
179,822. .33

45 .876 ,539 .. 4- 
1.074,353

■

46 .928 ,431 .-13 4 5 1 ,1 1 0 .. 2 4 .3 7 9 ,5 4 1 ..1 5 428,649. .11 4 6 .9 5 0 ,8 9 2 .. 4

DEPÓSITO» EN EFECTOS.

10 7 .89 3 ,79 9 .. 25 
4 4 .639 ,060 .-24  
30 .386 ,717 .. 5 

3 .5 8 6 ,0 3 2 .-1 7

257.000
108.000

174,000

108.150,799. .25 
44.747,060. .24 
3 0 .386 ,717 .. 5 

3.760,032. .17

331.000
676.000

! 1 0 7 .8 1 9 ,7 9 9 .2 5  1 
4 4 .1 7 1 ,0 6 0 ..2 4  
30.386,717 5 

3.760,032. .17

j Trasferibles.......................
Voluntarios ..............................{ Intrasferibles.........................
Provisionales para subaias ................................ .. ..........

Totalle los depósitos en papel 
Cartera.__Efectos corrintes á cobrar en diversos v en -

1 8 6 .5 0 5 ,6 1 0 ,. 3 

240,000

593,000 187.044,610.- 3 

240,000

l

907,000 18 6 .13 7 ,61 0 .. 3 

240,008

Total general de efectos  . . . . . . 18 6 .74 5 ,61 0 .. 3 539,000 18 7 .28 4 ,61 0 .. 3 907,000 I 186 .377 ,610 .. 3

CAGO.

Existencia en Caja {finalizarla semana a n -

METÁLICO.

C £ £ < £

PAPEL.

* * * -

V

DATA. METÁLICO. PAPEL.

2 .1 6 4 ,8 8 1 .. 6

397,359. .23
5 3 .7 5 0 .. 13

15,000

2 7 .8 8 8 .. 5 

3 2 4 ,2 7 5 .. 31

2 6 8 .36 5 ,61 0 .. 3 

539,000

Depósitos dev 
Pagos por cue

ueltos................................................... 248,826. 12 
•179,822. .33

2 4 ,8 6 7 .. 2

193,910

120,590. .23

c •

907,000
ntas corrientes.................................

INIBSOS

Depósitos recibidos e la semana de este es
tado .............. * .....................

Entregas en cuentas orientes ............
Intereses y  dividencb cobrados procedentes

de efectos en deporto......... ..................../ De subvención para pago
Tesoro público.-— ! e f r e s e s ...................
Recibido del m is -1 de ^qe!nentos por depósi- 

mo por cuenta) cuentas corrientes.
corriente...... * ( Debiltes n om in ativos...

Cartera Efecto corrientes á cobrar 
endorsos vencim ientos.

S’i a .........................
Movimiento de fondos.—̂emesas cargadas .. .

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
satisfechos..................................................................

Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos.........

Tesoro públic 
Entregas al 11 
m o por cue 
corriente. . .

Cartera..........

o. •— / De suplementos por d ep ó - 
ñs- \ sitos y  cuentas corrientes, 
nta j De billetes nominativos de- 

( vueltos......................... ..
FfAPtns corrientes....................

Sum a....................................... 7 6 8 .0 1 7 .. 2

172.690...13  
2 .0 42 ,4 47 .. 29

907,000 

2 6 7 .99 7 ,61 0 .. 3
2 .9 8 3 ,1 5 5 .-1 0 2 6 8 .9 0 4 ,6 1 0 .. 3 Movimiento de fondos. —  Remesas datadas___

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

2 .9 8 3 ,1 5 5 .. 10 2 6 8 .9 0 4 ,6 1 0 .. 3 2 .9 83 ,1 55 .. 10 2 6 8 .9 0 4 ,6 1 0 .. 3

NOTA En las existeias que aparecen en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. 
Madrid 15 deOclubrfe 1855.«=*E1 Contador, Antonio de Meneses. «=~Y.# B.*«**E1 Director general, Pedro Jontoya.



QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, D ÍP UTACIONES p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s , JU N TA S, D EPENDENCIAS V ARIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes san ita rio s dados en  las ú ltim as 24 h o ras 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y  qu e  es-
tan  de m anifiesto en  esta Oficina pa ra  el que q u ie ra
exam inarlos, resu lta  lo s ig u ien te :

M adrid.

Invadidos del có lera-m orbo ............................................   s i
M uertos de los an te rio rm en te  in v ad id o s 18 i "
Idem  de los invadidos en  este d ia   40 i 6 *
C urados.............................................................................................. g

Pinto.
C u rad o s ......................................................... ................. . . . . .  \

Daganzo de Arriba.

Invadidos.   .......................................................................... *
M uertos.  .......................................[ 3
C u rad o s.................................   ’ # [ ’ ] * . ] ! 7

Pczuela de las Torres.
Invadidos.........................    ^
M uertos..................• .....................................................   i

Fresno del Torote.
In v ad id o s..................................................................................  4
M u erto s...................................« ...............................................  >1

E n los dem as pueblos de j a  p ro v in c ia , según  las ú lti
m as noticias recib idas, no ofrece novedad  a lg u n a  el e sta 
do de sa lud  pública.

M adrid a las doce de la noche del 17 de O ctubre 
de 1855.^=Cayetano C ardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche d d  dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

te m >  'n ^  o  a
SEXOís. 5. v>' q- ,&f '2. 50* ^ í? §

2 3 % r  2 . £ 3 a> ? 'i
o* o a . ü g* t i  g r  :
2 fl» ^  : w ; 3 ' • . to

« o m b rc s    52 15 3 13 51 29 22

M u j e r e s . . .   32 40 » 7 33 20 15

T o ,a l  84 25 3 20 80 40 37
   .. ~_______ — ? L

M adrid 17 de O ctubre de 1 8 5 3 .= Valentín Ferraz.
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JUNTA DE CLASES PASIVAS.

( Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la prime
ra parte del art. 9? del Real decreto de 3 ! 
de Julio último , se publican en relación las 
declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Setiembre último.

MONTE-PIOS.

Doña Cándida Giraldo y Olave, viuda de D. José 
María C atalan , Oficial q u in to  que fuá de la 
C ontaduría de R entas y A rb itrios de am orti
zac ió n , se la declara con derecho á la p e n 
sión  d e ............................................................................. g 3qq

Doña B ernarda d é la  Ig lesia , v iuda de D. Joa
q u ín  Tolosa, Oficial segundo cesante de la A d
m in istració n  de C ontribuciones d irectas de la 
provincia de Salam anca , se la declara  con Hp,

a la pensión d e ..............................................  1 ^50
Dona Rosalía B aseres, huérfana de Don Luis,’ in~ 

te rven to r cesante que fuá de la estafeta deC or- 
reos de M ondoñedo , se la declara con dere
cho á la pensión  d e   \ ggg

Doña Lorenza Gallego P rec iad o , viuda de Don 
Ju an  Gallego P rec iad o , subeapataz que  fuá de 
las m inas de A lm adén , se la declara con dere
cho á la pensión  d e . ..................................... , # ,j qqq

Doña M aría de los Dolores A na Gertrudis* y  Jo 
sefa G a lla rdo , huérfanas de D. Pablo , In te r
ven tor cesante que fue de los alm acenes de 
deposito del pu erto  de Málaga, se la considera 
sin  derecho.

Dona A rsenia Y illoldo, v iuda de D. F rancisco 
ae  Ceba líos y  G o rria , Fiel de los derechos de 
pu ertas  de Valladolid, se la declara con de re 
cho á la pensión d e ........................    9 qqq

Doña Dolores C onchillos , huérfana  de D.’ ’ Pablo 
Contador de p rim era  clase del T ribunal Mavor 
de C uentas por fallecim iento de su m adre Doña 
Sebastiana de A rm e sto , se la declara la pen
sión d e .................................................................... ) 5 000

Doña F an n y  B o u x , v iuda del D irector que fuá ’ 
del Tesoro público , jub ilado  , D. Ensebio Ro
dolfo, se la declara con derecho á la pen 
sión d e ................................................................................'jo Q0o

Dona Manuela G a rc ía , h u érfan a  de D. Juan,
A yudan te  que fué de los h o rn o s de la fábrica 
de cristales de San Ildefonso, se la declara con
derecho á la pensión d e ..............................  73Q

Doña Isabel y Doña A ntonia M olendro, huérfa
nas de D. G abriel Justo , Oficial que fué de la 
Oficina de renovación de Vales R e a le s , se la 
declara con derecho á suceder á su m adre  
Dona Josefa A rdam uy en el goce de la pen-

Doña Micaela F ernandez  de E strad a , h ija  de Don 
Santiago , D epositario del partido  de Estepona, 
se la declara con derecho á d isfru ta r  ín teg ra
la pensión  d e .......................................................... ” , .  \ ^0 0

D oña Josefa U stariz, huérfana  de D. Ju an  F ra n 
cisco , M inistro Tesorero de das Reales Cajas 
de C uzco , se la declara  con derecho á la pen-
sJoq d e ............................................................................. 6?r)00

Dona María de la E ncarnac ión  O r tiz , viuda de 
Don Juan  M anuel de Abolla , C ontador que fué 
de la p rovincia de C uenca , se la declara con
derecho á la pensión  d e ..............................................  3,500

Doña V icenta R am os, viuda de D. M ariano Soto, 
Inspector cesante de la A dm inistración  de Cor
reos de O rense , se la declara con derecho á
la Pensión de ................................................................. 2,200

Dona Tomasa Josefa de la T orre  , v iuda  de Don 
Manuel G utiérrez O r la n d o , Superin tenden te  
de la Casa nacional de Moneda de esta cor
le , se la declara con derecho  á la pen -
s jo n d e ........................................    7,000

Dona Dolores Ig lesias, huérfana  áe  D. José , Te
nedor dé libros que  fué del Banco Naéional de 
San F e rn a n d o , por fallecim iento de su  m adre  
Doña C atalina A paricio, se la declara con d e re -
cho á la pensión  de  Y.........................   7,000

Doña Teresa M aría Cubil la s , v iuda de D. F ra n 
cisco R odríguez , C opiador qtié  fu é x te  Correos 
de esta corte  , se la declara  la pen sió n  de . .  2,200

Doña María del Rosario Galeazo , v iuda de Don
Miguel González C á rd en as , In te rv e n to r que 
fue de la A lcaidía de la A duana de Sevilla, se
la declara con derecho  á la pensión  d e ... 2,000

D. W enceslao F ern an d ez  de la Cancela , h u é rfa 
no  de D. Miguel , Oficial p rim ero  que  fué de 
la A dm inistración de R entas do Gerona , se la 
declara po r fallecim iento de su  m a d re , Doña 
Basilia Calero, suceder en el goce de la pen
sión d e . . . .....................     j ?55o

Dona Josefa Pascual y Oto, h u érfan a  de D. José,
Oficial tercero cesan te  de la ex tinguida Con
tad u ría  de propios de Huesca, se la declara con
derecho  á la pensión d e  .......................................... 1,250

Dona M ercedes C uéllar, viuda de D. A ndrés B e- 
l lu r a , aux iliar que fué de la A dm in istración  

* de E stancadas de Zaragoza, se la declara con
derecho á la pensión  de............................................ 1,250

D. Lorenzo Barrio P u v o l, h u érfan o  de D. Lo
renzo  , Regente que fué del ob rador de la Im 
p ren ta  n a c io n a l, se le declara con derecho á
la pensión  d e ................................................................. 3,800

Dona G erónim o A ndrés, v iuda de D. Miguel Bue
no , A dm inistrador jub ilado  de las salinas de 
A lm allá , se la declara con derecho á la pen-
sjon de .............................................................................. \ ,$50

Doña Inés Montojo y  Albizu , v iuda de D. F ra n 
cisco M orquecho J M inistro que fué de la A u
diencia de Sevilla , se la declara con derecho
á ja  pensión d e .   ............................ ..................12,000

Dona Francisca Robles , v iuda de D, Juan  R odrí
guez de G uillen , M inistro  que fuá de la Au
diencia de Sevilla , se la declara con derecho á
la pensión  d e  ................................   5,000

Dona Paula M oré, hu érfan a  de D. Sim ón, 
G uarda-a lm acén  que fué del depósito del p u e r
to de Barcelona , se la declara por fallecim ien
to de su  m a d re , Doña María Paula , e n tra r  en
el goce de la pensión  d e   .......... . ............. 3,500

Dona Ram ona Porto , v iuda de D. Angel Ruiz,
Fiel de las derechos de P u ertas  de Barcelona, 
se la declara con derecho á la pensión  de . . .  1,500 

Dona María de ios Dolores López , huérfana  de 
I). M anuel, M archam ador que fué de la Adua
na de M álaga, se la declara con derecho á
la pensión  d e ............................................   1,000

Doña G uadalupe Morales y A lfonso, hu érfan a  de 
I). B uenaventura , Oficial tercero  que fué de la 
(.em isión de liquidación de atrasos de H acien
da en la p rov incia  de C a n a ria s , por falleci
m iento de su m ad re  Doña Juana  Alfonso , se 
la declara con derecho á la pensión  d e . . . . . .  . 1,000

Doña María M o n te ro , viuda deD . Pedro A ndrés 
M ourin , Oficial segundo que fué del A rchivo 
del M inisterio de la G obernación , so la declara
con derecho á la pensión  d e ...................................  5,333

Doña Teresa M artínez M ontero /huérfana  de Don 
Cái los , se la declara con derecho á suceder á 
su m a d re , Doña Nicolasa M o ntero , en  el goce
de la pensión d e ...................................      4,000

Doña C arinen Yoldi, hija de D. Tom ás, Oficial 
que fue de la T esorería  del ejército  de A ra- 
goím se la declara con derecho á volver a lgo-
ce de su p e n s ió n ..................................................... \  > 2,500

Doña Celedonia M artínez , viuda do d . iÑ ’ 
fler, T eniente g raduado deG ap itan  que fué de 
C arabineros del R eino, y  án tes Subten ien te  de 
los de Hacienda pública", se Ja declara con dc-
dorecho á la pensión d e ............................................  1,250

Doña María de la Paz Zúlela , viuda del Mariscal 
de Ca¿npo D. José C a b re ra , M inistro que fué 
del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y  M arina, se
la declara con derecho á la pensión  d e .................12,000

D. A rturo  y Doña Josefa M ontoya, huérfanos de 
D. Z acarías, Jefe de Negociado de p rim era  clase 
de la D irección genera l de Rentas de B ienes 
N acionales, se la declara con derecho á lá
pensión de ..................................................   5,000

Doña JDolores M ollinedo, v iuda de D. Joaquín  
ib a ñ e z , Oficial que fué de la D irección general 
de C orreos, se la declara con derecho á la p en 
sión d e . . ..................................  ' . . . . . . 3.ROO

Doña Dolores S eb astian , viuda de D. Vicente 
Craus y  R odríguez, Oficial Inspector que fué 
de las Salinas de Im on , se la declara con de
recho á la pensión  d e ...............................    1,500

Doña María A ntonia  N evot, viuda de I). F ra n 
cisco Joaquín  de V ilianueva, A dm inistrador 
que fué de R entas Estancadas en la villa do 
Roía ........................................................................  1,000

(Se continuará .J

SE X TA  SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo de ida y  vuelta entre León y
A star ya.

I . El con tra tis ta  se obligará á conducir d iariam en te  
la correspondencia  y periódicos desde León á Astorga v 
v ice -v e rsa , pasando por los pueblos de Yiíladangos y 
Hospital de Orbigo.

2.1 La distancia que m edia en tre  los dos citados p u n 
tos se co rrerá  en siete h o ra s , con arreglo  al itin e rario  
ac tu a l, sin  perju icio  de las a lteraciones que en  lo suce
sivo acuerde la D irecc ió n , por considerarlo  conven ien te  
al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de
b id am en te , se exigirá al co n tra tis ta  en el papel co rres
pondien te  la m ulla  de 80 rs. vn. por cada m edia h o r a , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescin d irse  el con
t r a to , abonando  adem as dicho contra tis ta  los perju icios 
€1«e se o rig inen  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción deberá  
ten e r el co n tra tis ta  cu atro  caballerías m ayores situadas 
en  los pu n to s convenientes de la lín ea , de ¿cuerdo con el 
A dm in istrador p rin c ip a l de Correos de B enavcnte y el de 
la estafeta de León.

5.a Será obligación del contra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en  el reg lam ento  de postas vigente.

6.a C ontratado el se rv ic io , no  se podrá subarrendar*  
ceder n i trasp asar s in  previo perm iso del G obierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualquiera d é la s  c o n -  
d íc io n eses tip u lad asseirro g asen  perjuicios á la A d m in is tra 
c ió n , esta, p a ra  el resarcim ien to , podrá e jercer su acción 
con tra  la fianza y bienes de aquel.

8 a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la A dm inis
tración p rin c ip a l de Correos de B enavcnte.

9. El con tra to  d u ra rá  cuatro  añ o s, contados desde el 
día en que dé p rincip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r d¿ la subasta.

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo avisará el 
co n tra tis ta á  la A dm inistración  principal respec tiva , á fin 
de que con oportun idad  pueda procederse  á nueva su b as
ta ; pero^si en esta época existiesen causas que im pidiesen 
verificarlo, el con tra tis ta  tendrá  obligación de co n tin u a r 
por la tacita tres m eses m a s , bajo el m ism o precio y  con
diciones. J

I I .  Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario  a u m en ta r  ó d ism in u ir  las exped iciones, v a ria r  ó 
su sp en d er en p a rte  la línea designada , y d irig ir la co r
respondencia  po r otro ú otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
uel con tra tis ta  ios gastos de estas variaciones sin  derecho 
a indem nización  a lg u n a ; pero si de la variación  resu lta re  
aum ento  de d is tanc ias , el G obierno d e te rm in a rá  el abo 
no po r cuen ta  del Estado de lo que  corresponda á p ro -  
rata. Si la linea variase del todo, el con tra tista  deberá 
c o n te s ta r , d en tro  del térm ino  de los 15 dias sigu ien tes al

en  que se le dé el aviso, si se conviene ó no á c o n tin u a r 
el servicio po r la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta , en  el Boletín 
oficial de la provincia de León y  por los dem as medios 
acostum brados, y  tendrá  lugar a n te  el G obernador de di
cha p ro v in c ia , asistido del A dm inistrador d é la  estafeta 
de Correos del m ism o p u n to  el dia 16 de N oviem bre p ró 
xim o , á la hora  y  en el local que  señale dicha Autoridad.

J 3 .  El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será la can tidad  de 
13,000rs. vn . an uales , no  p u d iendo  adm itirse  proposi
ción  que exceda de esta sum a.

14. P a ra  p resen tarse  como lid iad o r, será condición  p re 
cisa depositar p rev iam ente  en  las T esorerías de R entas de 
la expresada p ro v in c ia , como dependencias de la Caja 
general de D epósitos, la sum a de 1,000 rs. vn. en  m etá
lico , la cua l, concluido el acto del rem a te , será  devuelta  
á los in teresados , m énos la correspondien te  al m ejor pos
tor, que quedará  en  depósito para  g a ran tía  del servicio á 
que^se  obliga h asta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrad o s, y 
en  ellas se fijará la can tid ad  por que el l id ia d o r se com 
prom ete  á p restarte! IpY ictérde que  se  t r á t a o s l a s  p ro 
posiciones se p re sen ta ran  e n  el aoté  d e  la su b asta , a c re 
d itando  al m ism o tiem po el depósito  de que  hab la  la con
dición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará  en  d istin to  p lie 
go , tam bién  cerrááp  y-ooñ £ t o i s e &  otra con la fir-

- ma y  dom icilio d ttp & tip U 6Bfe.
17. Para  ex ten d er p roposiciones W  observará la 

fórm ula sigu ien te  :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  d ia

rio  desde León á Astorga , y v ice -v ersa , por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó cláusulas con
d icionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex 
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perjuicio d é la  aprobación  superio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el exped ien te  aí 
G obierno.

19. Si d é la  com paración de las proposiciones resu lta 
sen  igualm ente beneficiosas dos ó m as , se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación á  la voz por espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los autores de las p ropuestas que hu b iesen  
causado el em pate.

: 20. Hecha la adjudicación por la superio ridad  , se ele
vará el con tra to  á escritu ra  púb lica , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y de u n a  copia para  la D irec
ción general de Correos.

21. El m ism o rem atan te  q u edará  sujeto á lo que p re 
v iene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llen a r pa ra  el 
o torgam iento  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta ten»a 
efecto en el térm ino  que se le señale. &

M adrid 12 de Octubre de 1855. =  Es copia. =  El D irec
to r , Angel Iznardi.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEG OVI A.

P or providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el dia \  
hora que se d irá  la finca siguiente:

Rem ate para el dia 12 de N oviem bre de 1855 , de doce 
á un a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era  instancia  
D. G ervasio Uceiav y escribano D. Rom án Gil y Masesosa 
e l cual ten d rá  efecto en las Casas cap itu lares del A y u n 
tam iento.

Clero.

Núm . 34 del in v e n ta rio — Una casa en esta ciudad, calle 
de  la Canongía V ieja, niim . 7 ,  procedente de los b ienes 
del cabildo catedral , que lleva en  re n ta  D. Claudio F re s 
no en la can tidad  de 1,200 rs. anuales, lia sido cap italiza
da en la de 27,000 rs ., por la cual se subasta.

No se ad m itirán  posturas que 110 cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
m a y plazos que p rev iene el art. 6? do la lev de d e s -  
am oi tiz::cion de 1.° de Mayo de 1855.

N o tas. 1.a La finca de que se tra ta  no  se halla  
gravada con carga a lg u n a , según resulta  d o lo s  a n tece 
d en tes que ob ran  en  la Contaduría p rin c ip a l de H acien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese , se in 
d em nizará  al com prador.

2.a Los derprhnc rUO iu um,„ ,iti pusii-
sion  se rán  de cuen ta  del rem atante.

Segovia 3 de O ctubre.de 185.5.=EI Comisionado p rin 
cipal de v en tas, G aspar Rodríguez.

A LICANTE .

Por prov idencia  dei Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia , v en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s 
trucc ión  de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en 
el d ia y hora  que se d irá , las fincas siguientes:

Subasta para  el dia 12 de N oviem bre de 1855, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  e. Juez de prim era  instancia  
D. Gervasio Ucelay y escribano D. R om án Gil y Mase«osa 
que ten d rá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Cero.

N um . 44 del in v en ta rio --D o scien tas cu aren ta  v ocho 
Tablillas h u e rta  con casa, beluga y alm azara , rie^o de h  
acequia uel M udam ien to , pau tadas de o livar, v iñ a , h i 
g ueras y m o re ra s , á linde» del cam ino de Cátral el d« 
Dolores y azarbe de A banilb: están  situadas en  térm ino  
de A ltnoradi, partido  de Safarredona, y proceden del 
cab Ido cateural de O n huela  se hallan  a rren d ad as á Ma
n uel B arquino y  Rodríguez p r  5,000 r s . , v  se han  c a n i-  
talizauo , con baja del 10 p.r 1 0 0 , en  90,000 rs.. crue es 
el tipo para la subasta.

Núm. 45 y 46 del m vcnta¡o .= D osc¡enfas doce tahulias 
huerta  con c a sa , riego de laacequin del M udam iento , de
la procedencia a n te rio r, siíu d as en térm ino  de Alm oradí 
partido  de M atarrcdona, á ludes de las tie rras  an (erio res, 
azarbe oe las Viñas y de Abajiíia: están  p lantadas de oli
v a r , vm a e higueras. Se hallan a rrendadas á Tomás A l-  : 
fosca por 3,800 rs. anuos. Se hai cap ita lizad o , con deduc- I 
cion del 10 por 100, en  59,400,que es el tipo para  la su 
basta.

Num. 48 del in v en ta rio .= T esc ien tas  tallullos huerta  
con casa, alm azara y bodega, le la procedencia que las 
anteriores, situadas en térm ino o Almoradí, partido de Ma- 
ta rred o n a  , p lan tadas de v in a , igueras y m oreras, á lin- I 
des de Rosa Matais, cabildo , Corle de T orrepilares v azar- } 
be de las Viñas. Se hallan arrolladas á Manuel B arquino 
y  Broíons po r 9,000 rs., v se haicapitalizado con baja del 
10 por i 00 en  162,000 r s ,  que s el tipo para  la subasta.

Num. 49 y 50 del inven tao .— Doscientas v e in te  y  
cinco tahu lias hu erta  con casa situadas en térm ino  de 
A lm orad í, partido  de M atarredna, p lan tadas de o livar 
v ina  e h ig u era s , á lindes de tiesas del cabildo de O r i-  
h u e la , á qu ien  perteneció  está ,azarbe de las Viñas y de I 
Aban día. Se hallan arrendadas Manuel Caces y Masón 
por 4,216 rs. 16 m r s . , y se lian qvitalizado con baja del 
10 po r 100 en  75,896 rs. 18 m rs. que es el tipo pa ra  la 
subasta.

No se ad m itirán  postu ras q i no  cu b ran  el tipo de 
aquella. |

El p recio  en  que fuesen rentadas se p a rará  en la 
form a y plazos que p rev iene el ai 6.° de la lev de des-
am ortización de 1.° de Mayo de 18b v I

Notas. 1.a Las fincas de que strata  no se liaban <>ra- I 
yadas con carga a lg u n a , según redía de los an teceden
tes que existen  en  la Contaduría>rincipal de Hacienda 
publica de esta p rov incia ; pero s ip a rec ie se , se in d e m - I 
n izará  al com prador.

 ̂ 2 .a Los derechos del expedien¡hasta la toma de pose- I 
sion se rán  de cuen ta  del rem atan.

A licante 8 de O ctubre de 18oi=Vicente Campos. I
SEG OVI A.

Por p rovidencia del Sr. G obendor de la provincia 
y en  v ir tu d  de la ley do 1.° de M.r últim o é instrucción  
de n \ del mismo, se sacan á públú subasta , en  el dia v 
hora que se d irá , las fincas sieuides :
, Reoiat.es para  el dia I i  de Ñovmbre de 1855, de doce 
a una d é la  ta rd e , an te  el Sr. úu de p rim era  instancia  
D. Cayetano A rrea y esc rib an o í. afael C asas,q u e  tendrá
electo en las Casas consisíoriale é esta corte. I

Clero. I

i o lUir ' ^  ,nveifiario -^ña h e red ad , com puesta I 1
i ? i *orras. cJe lahor y un  mateo, en térm ino  del p u e - ¡ 
b o  de Rapa riegos , procedente  o las religiosas de Santa < 
Claia del m ism o, de cabida u r obrada de prim era  23 1
o b rad as, una  cuarta  de segunda 15 o b ra d a s , 2 cuartas ‘
ríe tercera Las lleva en arriendoedro  L um breras po r la c
renta de l o rs. y 28 fanegas de tro, las cuales h an  sido ‘
c ap ita liz ad as, al respecto de 2ís . 32 m rs. la faneca d

a ” ? q !1C,£ I10ja el deconi,° la c ad o , en la cantidad 
de Lq3o.< ís. 12 m r s . , que será ha se de la subasta. r

Num. 1,892 del i n v e n t a r i ó l a  heredad  de 27 h e r 
ías  y ^ v inas, de igual p ro cederá , en  el m ism o térm i- 
no que la a n te r io r , de cabida i cada , 2 cuartas de p ri- r 
mera , 1 / obradas, 3 cuartas  d e g u n d a , 28 obradas 2 e 
cuartas de tercera  y 4 a ranzadas: ;endadas á Calixto Ca-

v b re ro  y  Benito M artín e z , por la re n ta  de 55 rs. y 36 l 
negas de trigo. Ha sido capitalizada al precio expresado 

i la a n te r io r ,  en  19,095 rs. 30 m rs., po r cuva can tidad  
; subasta.

Num . 1,894 del inventario.==*Otra heredad  de 28 ti( 
ras la b ra n tía s , que en  dicho pueblo y  de la expresa 
procedencia lleva en  ren ta  Juan  Lorenzo, pagando 40 
negas^de trigo: su  cabida 2 ob rad as, 2 cuartas de p rin  
la ,  17 o b rad as, 3 cuartas de seg u n d a , y 21 obrad 

I 1 cuarta  de tercera. Ha sido capitalizada en 20,117 rs. 
m araved ís ,^que se rán  el tipo de la subasta.

Nuin. 573 del in v en ta rio .— O tra heredad , compue 
I de 28 tie r ra s , 7 v in as y u n a  bodega en  térm ino  de Y 
I i aleja de Coca , procedentes del curato  del m ism o puel: 
I ai ren d ad as a los herederos de D. Dionisio Gil y An 

Conde en 16 fanegas de trigo y 13 de ceb ad a: su cabi 
1 1 o b ra d a s , 3 cuartas de segunda , 30 o b ra d a s , una  cu; 
la de te rc e ra , y 1,950 cepas de tercera . E stán  capital i: 
das en 12,629 rs. 22 m rs. al respecto de 27 rs. 32 m rs 
fanega de trigo y 15 rs. 31 m rs. la de c e b a d a , según 
tipos del decenio p u b licad o , cuya cantidad será  el Upo 
la subasta . ■

N úm , i ;021 del in v o iita r io .^ O frá  h e red a d  dé tíe ri 
de labor y  p rad o s, p rocedente  del cabildo pa rro q u ia l 
Sepulveda , en  térm ino pueblo do D u ru e lo , que llev 
en re q ja  Juan Sjjanz y  consortes de 24 fanegas de trigo 

I 13 d q ^ je n h ^ o  F su bdbichl es de 2 obrijdas d e  p r im e ra »
|  o b r a d a s y  o u ttó  te ro e ra , y  u n a  obrada 1 % 

estadales de prado de segunda. Ha sido capitalizada al r< 
J pecto de 24 rs. 27 m rs. la fanega de trigo  y 15 rs. 14 m 

ravedis la de cen ten o , según  resu lta  de los precios < 
decenio publicado en  14,040 rs. v n . , po r cuya eantid  

J so subastan .
1 Núm . 1,019 del in v e n ta r io — O tra he red ad  de tien  

labran tías y  u n  prado, en  dicho térm ino  de D uruelo , pr 
I cedentes del curato  del m ism o , de cabida 1 obrada 
I p rim e ra , 5 de segunda y 16 de tercera , y  un  prado de g 
I gunda. E stán a rren d ad as á F rancisco  H ernández en 21 í 

negas de trigo y 10 de c en ten o , y capitalizadas á los pi 
cíos citados en  la a n te r io r ,  en  12,146 rs. 10 m rs. r 

I cuya can tidad  se subastan .
I No se ad m itirá  postu ra  que no cubra  el tipo fijado pu

la subasta.
I El precio en  que fuere rem atada se pagará en  la fo
I m a y  plazos que p rev iene el art. 6.° de la  ley de 1.°
I Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La fincas de qu e  se trata  no se hallan  grav 
das con carga a lg u n a , según  resulta  de los anteceden 
que existen en  la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda pi 

I b lica; pero si apareciese, se indem nizar^  al*comprador. 
21 Los derechos del exped ien te  hasta la toma de p 

sesión se rán  de cuenta del rem atan te, 
i Segovia i  de O ctubre de 185a .= E l Comisionado prii

cipal de v e n ta s , G aspar Rodríguez,

I BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador de  la provine 
I y e n  v irtu d  de la ley de 1.°de Mayo últim o é insíruceii 

de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia 
1 hora que se d irá la finca siguiente :

Remate para el dia 14 de" Noviem bre de 1855, de do 
I ‘í u “ a dc ta rd e , an te  el Juez de p rim era  inslanc 

, Cayetano A rrea y escribano  D. Rafael Casas, que tei 
I d ía  electo en  las Casas consistoriales de esta c jrte .

Secuestro de D. Cúrlos.

Núm 87 del inventario .=*U n qu in to  p rim ero  del M 
lar del R incón de la Barca, de 171 % fanegas de tie rra , < 

ladenesa  llam ada Portugalesa , de puro pasto, en el térir 
no ue la villa de Cam panario, co rrespondien te  al secue 
tro de 1). C arlos: está a rrendado  por su totalidad en la ca 
tidad de 70,117 rs. y tasada peric ia lm ente  en la < 
1.6/2,312 rs. y 17 m rs. Se ha calculado á este refera 
qu in to  la re n ta  anual de 7,289. Capitalizado en  131,202 
tasado por los peritos en 173,812 rs. de los que , deducá 
el 10 por 100 por adm in istración  , queda en  la eantid; 
liquida de 156,431 rs. y  16 m rs. por los que sale á subas 

No se ad m itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo ( 
la subasta.

El p recio  en  que fuere rem atada la finca se pr 
gará en la forma y  plazos q u e  p rev ien e  el art. 6.° de 1 
ley de 1.° de Mayo últim o.

La finca de que se tra ta  no  se halla gravada con ca 
I 8a alguna , según resulta de los an tecedentes que exist€ 

en la C ontaduría de Hacienda pública ; pero si aparecies 
se indem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta la toma de posesic 
| se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Badajoz 7 de O ctubre de 1855.— J. Codes.

I Pon providencia 3cl Sr. G obernador de esta provinoi 
y cn  m  ud .de la ley de 1? ele Mayo último é ¡ S c c i , '  
le 31 del mismo se saca a publica  subasta, en  el dia 

1 ho ia  que se dirá, la finca siguiente :
Remate para el dia 14 de N oviem bre de 1855 de de 

ce a u n a  de la tarde , an te  el señ o r J u e z 'd e  p rim era  in 
aneta D. Cayetano A rrea y escribano  D. Rafael C asas, e 

I las Cusas consistoriales de osta corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 37 del in v c n ta río .= U n  qu in to  segundo de lR in  
con de la L arca, de 171 % fanegas do tie rra  en la dehe«

v f l í ñ b r 0 g ’ pUro p a s tü ’ eu  el O rm ino  de Í 
co rresP °n d ien te  al secuestro  de Do 

- N i ? -  Esta a rren d ad a  por su totalidad en la can tidad  d 
J, 11 / is ., y tasada peric ia lm ente  en la de 1.672 312 rs 

T ,  “ téulado á este referido  q u in to ’ la  ren t 
anual oe 7,'.89 r s . , y  capitalizado en  131,202 ; m as tasad 

| pot’.tés peritos en 173,812 rs. y  17 m rs . , de los eme de 
ducido eb  10 por 100 por a d m in is trac ió n , queda en 1

b  á sidwsta 2 °  1S6’43 ' rS ' Y 16 m rS ' ’ p0‘ los « lú  sa

s u b a s ta ^  adm il,ri*n P ^ r a s  qu e  no cu b ran  el tipo de 1.

El precio  en que fuesen rem atadas se pagará en b 
foim a y plazos que proviene el a rt. 6? de ia ley de de*  
am ortización de 1? de Mayo de 1853. '

N o tas. 1t  La (inca de que so trata  no se halla  grava
da con carga a lg u n a , según resulta  de los antecedente  
[ín®,,e a ‘ e "  ¡i‘ C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda pú-
L .ca de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se indem 
nizara  ai com prador. 101

2? Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
sion serán  de cuenta del rem atante.

Badajoz 7 de O ctubre  de 1S55.==J. Codes.
..ota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor e' 

cual las pagara en  m etálico en  los plazos siguientes: *
Diez por ciento al contado.

8 p o " l 00.da de l0S d °S p rim eros años sig u ien tes, el 

p o M O o ! ^  n n °  de ' 0S dos arios sub sig u ien tes,, el 7 

1 en cada uno  de lo 10 años inm ediatos el 6 po r 100 

a ñ o ?  qU° Pag°  80 Veriflque en  15 Pla^ s  y 14

Los com pradores podrán  an tic ipar el paeo de uno ó 
mas p lazos, en  cuyo_caso se lesaboV ará el Ínteres ma?xi- 
ino ce o por 100 al ano correspondiente á cada anticipo- 
todo con arreglo a la ley de 1.” de Mayo de este año 

Lo qu e  se a n u n c ia  al público con objeto de que (os in 
d ividuos que qu ieran  in te resarse  en ^ad q u isic ió n ^  dV las 
fincas insertas puedan  acu d ir á hacer sus proposiciones 
a los m irajes señalados, en los dias y horas que se c itan

c inafdÓ  h  v  f  T tli dC m 5 - = EI Com isionado p rin i cipal de la 4 en ta  de bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  SR. P O R T IL L A .

E xtracto  oficial de la  sesión celebrada el f í  da O clubr  
da 4 8 do.

S U M A R IO .

lapacho oriimno. So aprueba el acia do !a sesión a iu e r io r .-S c  d¡, 
cue.ua do ios objette e a q u e s j  osuparja ayor las sesión,oj.—Se lee un „m 
yecto de ley del Sr. Fiá uer .Ia y oíros relativo á la abolición de la u s a  de

Sr7 1  C7 íal 011 “ ttn,erar¡#— Sa a l'rucl»  *i* ''-b a te  .ma proposición de 
..i. ííamitez Areas y otros para que so someta» al conocimiento de la f í n n  
ra tres  relaciones que h ad e  dar el Tesoro de las oporaciones <|«e bava v e r -  
nado el Sr. Ministro de Hacienda, con referencia al erddilo del Esla’d o — S, 
.ace lo mismo con olra proposición del Sr. Yañes Ilivadeneira y otros' re 
llamando se ponga sobre la mesa la nota de los valores emitidos en 3 , 3

’ 7 de los 'vn  Ira tos en gao se hayan enagenado 0 om'.
y¿nado dichos títulos.

Onlm dri dia. Se retiran los « líe n lo s  3.» y í.»  dei provecto de lev so- 
lie Ubre impresión del calendario.-Suspém lese la discusión de un voto « r  
leu larue  los Sres. Santena y Degollada para ,¡„e los valores que I) L ¡  
ial.im.inea deoe devolver al Tesoro público se apliquen por m itad i  las obras 
e ferro-carriles del N orte  y Aragón en los trapec ios de M idrd  I v - .l l ,  la 
i d y á  Zaragoza.— tíeúnese el Congreso en sisiou s e e r e U . A :  '  
bnr la sesión publica, leyéndose dos liicU,nenes : uno sobre policía úÚlm - 
« riles, y olro sobre el evpedieiite promovido por la  Diputación provincial 
e Cádiz, proponiendo arbitrios para la construcción del ferro carril an-

O n U n d e l d ia  p a r *  m i t i n .  Los diclám ones an terio res v i ,  w l . • 
ara el reem plazo del S r. Angulo. Se levan ta  la  sesión á  las seis y «0 7 ° "

. Ab-ie, ta A ''i v,» a Y »oedia, y leida el acta de la a n te -  
íor, fue aprobada en votación nom ina! por los señores 
ue a con tinuación  se expresan  • ' be,‘Otes

Calvo A sen sio .-V eg a  A rm ijoi-G onzalez de la V e g a .-

-  I B ay arn  (D. Pedro). U stariz.—Maestre (D. A ntonio).—Va
n J des. Perez ¡D. Tomas).—Messina.— Rancés.— S errano  Di 
>e j m m guez. González (D. Antonio).— U garte.—Echeverría.- 

M ontesino .--H ernandez de la Rúa.— Gómez de Laserna.-
-  G u rrea  (D. Y enancio).—G arcía Ruiz.— Sanz.—  Moyano* 

I R °m eo.—-Lozano. —  Presa .— Lasala.— López G rado.— Me
ren o  N ieto.—Pastor.—-López In fan tes.— B azan.— Gamit 

í- de. ^ (p a - Bugueiro. — M oratin. — Escosura. —  Ru 
s, Io n s .-M a sa d a s . - S e v i l la n o .— Somoza (D. Benito).— Su
2 rez .—Bemtez de Lugo.— M oriarti.— Gómez de la Mata.- 

i 1» iguerola; G arcía Briz. Arias U na.-—Amado.— Morei
a I Batrera. Pasaron. Serrano Bedoya. — Muñoz Sotonic 
>- yor.—Yinent.—Olea. — Iriarte.—Porto. — Torrecilla.—Y 
>, llar.—Labrador. — Garrido. — Yañez ;D. Manuel).— Frar 
d co.—Pardo Osorio.— Alvarez ÍD. Cirilo). — Monares.— Rj 
a mi rez Arcas.—Orense.—San Miguel. — Machada. •— Porti 
'- lia.—García Jove.— Codorniú.—Pomés.— Camacho.—Coi 

radi.— Latorre (D. Cárlos).— Madoz ;D. Fernando).— Cord 
a ro.— Baeza.—Huelbes.—Bruil.—Zabala.—Fernandez de h 
s Rios.—Roda.—Falcon. — Ortiz A m or.— Hazañas.— Rivei 
e  j  Uidraque.--^^otal 87. s-: — —

J - El Sr,'O lozaga ( D. su  falta de asistencia
s | las sesiones por el m al sr salud.
e I Las Córtos quedaron  énteradá^ de  que la com isión q i
n I en tien d e  en  el proyecto  de  ley aclara to ria  de la relatix 
y I al arréglo de la Deuda;del p e rso n a l,  había elegido Presi 

I M ollinedo, y  Secretario  al Sr. Yañe
0 J n iv ad q n e ira  (D. M anuel),

1 Díóse cuen ta  de los objetos en que  se hab ían  ocupad
-  las secciones en  su re u n ió n  de ayer.
ú Se le y ó , autorizado  por las secciones , un  proyecto c
d ley firm ado por el Sr. Figuerola y o t r o s , re la tivo  á ]

abolición de la tasa del Ín teres del a lqu iler del capital e 
s I num era rio .

Apoyado ligeram ente  po r su a u to r , pasó este prc 
e yecto a las secciones pa ra  el oportuno  nom bram ien to  d 

com isión.
Leyóse la sigu ien te  proposición :

* «Pedimos al Congreso se sirva d e te rm in a r que po 
I conducto  del M inisterio de Hacienda se som etan  al conc 
I £,imierit0 de Cám ara tres relaciones que  ha  de  d a r <

Tesoro de las operaciones que haya verificado el S r Mi 
m stro  con referencia  al crédito  del Estado.

«Prim era. Ñola expresiva de las operaciones de eré 
c ito que se hayan  hecho  desde el G de Ju n io  inclusiv, 
dando  en  garan tía  títu los de la Deuda pública consolidé
da al 3 por 100 in te rio r ó e x te r io r , pertenec ien te  á 1
em isión de los 2,000 m illones para que au to rizaron  1; 
Cortes al G obierno por las leyes de 7 y  22 de F ebrero  ú! 
timo, hasta en  el que se expida la relación . Esta nota n 
solo com prenderá  las operaciones hechas en el re ino , sin 
tam bién  las en  el e x tra n je ro , conform e con el provecí 

| de ley aprobado en  16 de Marzo del p resen te  año.
«Otra nota en la qu e  se exprese  exp líc itam ente  si « 

ha hecho o no alguna venia  de títulos de la referida  em i 
sion.

1 » \ o tra  que m anifieste  Jas operaciones que se h a v r
i verificado para  renovación de le t ra s , pagarés ú oblhracio
f j nes an te rio res  á la decretada em isión de los 2 000 millo

I nes de títulos. .
3 «Palacio de las Córtes 17 de O ctubre  de 1858==Anto- 
i n io  Ram írez A rcns.=R afael M onares.= T om as Acha = M a
- nuol López ln fan te s .= Jo sé  A rias U ría.= -Estéban Pastor = 

| P ed ro  Adiar.»
|  Esta proposición fué aprobada por el Sr. R am írez A r

c a s , y  después de m anifestar el Sr. M inistro de Haciend 
_ que p resen ta ría  á la m ayor brevedad las noticias que ei 

I ella se pedían , fué tom ada en consideración , tras la cua 
 ̂ I so acorde que no pasara  á las secc io n es , siendo á con ti

nuación  aprobada sin  debate alguno,
I E n  seguida se leyó la proposición sigu ien te :

i «Siendo de la m ayor im portancia para poder aprecia
, I de ,adám ente  el estado de n uestro  c rédito  y los m edios coi 
r que cuen ta  el G obierno para hacer fren te  á las a tencione 
, del servicio p u b lico , conocer, en tre  o tras Cosas, el estadi 
I de n u estra  Deuda flotante y las negociaciones que para si 
, I am ortización haya hecho el G obierno  de S. M en  virtuf 
, de la au torizac ión  concedida por la ley de 23 de Febrerc 

I del co rrien te  año. " .
• I olil« 0S ;i las Cóí'té s  se sirvan  acordar que el Gobier

I no de S. M. ponga sobre  la m esa nota c ircunstanciada d( 
ios valores que se hayan  em itido en  títulos de la Deudo 

. I pub lica , y de los con tra tos en  v irtud  de los que se havar 
, enagenado o p ignorado dichos títu los en consecuencia di 

la referida autorización , para em itir  papel suficiente á ne  
gociar 500 m illones de reales efectivos, aplicables á la ex. 
tinción  de la Deuda flotante.

I .  J>Palacio de las Cortes 3 de O ctubre de 18 5 5 — M M 
Yanez de R ivadeneira. =  B. A. G am inde. — E duardo Ruiz 
PonS; == Miguel -Moreno y  B arrera. =  Tomas Acha.—  José 

j García Jove.= C arlos M. de la Torre.»
Apoyada esta proposición por el Sr.Yañez de R ivade- 

I i Ma n u e l fue tam bién tom ada en consideración
aco idándose asim ism o que no pasara á  las secciones 

I siendo aprobada sin  debate de n in g u n a  especie. 1
I El Sr. PRESIDEOTJ3: O rden del dia: C ontinúa la dis-^ 

Peüdient0 ^ r e  la lib re  im presión

co ? eil Pr° y 0CÍO referen te  al asun to  (Yéa-I se el Fx;ráelo oficial de a y e r ) , dijo 1
I ^  ^ i No podia exp licarm e cómo u n í
I persona tan radical en sus op in iones como el Sr. O rense
I ?S-iG0 -sus com Paiieros de co m isió n , im p u sie ran

eHa contribución  de 1,200 rs. en unos casos y de A  006 en 
otros, a jos que q u isieran  ser editores de Calendarios" y solo 
por la d iscusión  dei art. 2.° pude co m prender que á tru e 
que de que pasara  este proyecto  de ley han  podido t ra n 
sig ir con sus opiniones. A un asi no puedo 4

11'ipü? ?a u n a  c o n tr¡buoion por la publicación del
O n f r . c  / r  PrT r  fíUe y? o tra P°r  ese concepto! Qmse e s tu d ia re  origen  de esta cuestión , v vi que en  

a época del abso^iutismo se concedió priv ilegio  exclusivo 
I al Obsei \a to rio  astronóm ico de San F ernando  nara la ím 

presión de! C alendario civil-, un ido  v q u ¡

ton -h d r e í UeY° h W  6S? p!'lv i‘e§ ¡0 se atw>dia á la subs.s- tem ía  de ese establecim iento. C om prendo que en  aauella
4?oCaaa° e-,tabiecie/ a Y conservara u n a  co n tribucton  e 
160,000 rs., a par de otra de 160 m illones; pero no coií- 

I cibo que después que se ha van ad o  el sistem a trib u ta rio  
y un a  vez conocidas las fuentes de la im p o sic ió n , se

I sei ve ese m ezquino recurso ,
I P rescind iendo  de esto , no puedo por mi p a rte  aprobar 

que se im ponga una con tribución  tan  c recida á los ¿ d f c
l  en :¡,0S' f 611 7 1wLponF e est0 e<Iu'vale con corta -d i- 
fs ien c ía , a la prohibición de im prim irlos , puesto que en
PoUC ?-S, lv T . r o CrlS7 *n° Prodnclr ia, f  ven ta  esa c a l i d a d
r ó o r Ú Ú Y s í ;  a r t i l l o  ’ r ° 8 a r 'a ü ‘8 C° m is¡0u Se s irv iese
Oiv v  I 1’’ ! * WTA,GRUZ ( M inistro de M arina): Debo d e -  
cu m Si. f ig u e ro la , que el producto  do oso que S S ha 
Hamaco privilegm  en favor del O bservatorio astronóm ico 
!n h b evaando , en tra  hoy en las arcas del Tesoro- púes

lio hay una caja especial. ’ p
7E lS r . F 2G Ü E H O L A : Lo sabia, v solo he  referido el

o rigen  de esa con tribución .
t Sr‘i A R IA ?  La com isión está m u y  conform e

con las ooservaciones del Sr. Figuerola , y  no tiene in co n ! 
ven ien te  en  re tira r  el art. 3.»; pero ántes de hacerlo debo 
decu , qu e  si estableció esa co n trib u ció n , fué para  ev ita - 
que so lo d ije ra  q u e , resultando u n  v a c o  en  lo i. Ó esas 
no  podía pasar este proyecto de lev. Si el G obierno ertá 
conform e en  ello, la comisión re tira  el artículo, 
i ni S r’,B R U ,I ,> M inistro de H acienda: Si án tes de  r e 

dactarse os presupuestos so h ub iera  tratado de este p ro 
yecto de ley , el G obierno h u b ie ra  visto el m edio de su b 
san a r ese vacio de 184,000 rs. qu e  po r este concepto in 
gresarían en el Tesoro. E n tre tan to , como el m edio que  
propone la com isión para llenarlo  no ha de p r o d u d r e s a  
can tidad , en tien d o  que debe se r  la com isión de p re s u -  
qi!7 3 7 éfie itC pue ai'b ilra r  el medio de c u b r ir  ese p e -

i qEI q  ' A,m ^ s  , yA I A E '1 vista de lo m anifestado p o r 
el S i. M inistro de Hacienda , y  puesto q u e  la com isión de 
presupuestos se ocupará  del modo de c u b r ir  el déficit d e  
que se t r a ta , la com isión re tira  el artícu lo

El Sr. Secretario  b a t a r r i :.Q ueda re tirad o  el a r 
ticulo 3 , y como el 4. es un a  consecuencia de él p are  
ce que tam bién  debe re tira rs e   ’ p  r e “

E1 Sr. a r l a s  u r  i a  : La com isión lo re tira  tam bién  
C onsiguientem ente a esta m anifestación del Sr A rias 

L ria  qued aro n  re tirados am bos artículos. S
El S i. \  icep res id en te-O L E A : Se va á d iscu tir  el dictó 

S i ™,^ 1  • *  ',»? S e  l le n ,
w S S p t l t a l l S ” 1" ' " '  * ' r" ro - “ r ‘ U * •  »«'■'«• ¡ W

Ii-.ruein n « ? te- V0Í0 ’. su scril°  P°,r Ios Sres. Sanlana y Degm 
H ada, Cunlenia el sigm enfe a rtícu lo  único:

«Los valores que D. José Salam anca debe devolver al 
i  esoro publico, se aplicarán  por m itad á las obras de fe rro- 
carrues de! Norte y Aragón en los trayectos de M adrid á 
valladolid y á Zaragoza.»

El Sr. b a y a r r i  (D. Pedro): Al ped ir la palabra es 
solo mi objeto ev itar que se in troduzca la confusión en 
ios p resupuestos , como sucedería si las can tidades que en  
ellos han  de in g resa r h u b ieran  de ten er una  aplicación 
determ inada.

Los señores firm antes dei voto p a rticu la r p roponen  
que por via de subvención á las líneas de A ragón v  del 
Norte se en treg u en  los valores que lia de devolver el se 
ñor Salam anca en razón á las cantidades que recibió n n r 
abras hechas en el fe rro -ca rril de M adrid á Albacete 

Esos valores d eberán  realizarse  en 1857 , y no  se 
]ué precio podrán  ten er en el m ercado en  esa fech^ • d f  
nodo que se ignora la im portancia de las cantidades que  
Hiedan entregarse  ¿ C ree n  los au to res del voto que habrá 
im presa que se interese en esas líneas , en la eventual! 
lad d é lo  que pueda entregar el Sr. Salamanca 2 ¿ H abrá



empresa que prefiera esa garantía a lo que el Estado la 
entregue , bien sea en metálico , bien sea en valores?

Nosotros hemosTiecho una ley , y en ella se halla esta
blecido qué clase de subvenciones pueden concederse y 
de qué modo pueden otorgarse. Pues b ie n : por encima de 
la Asamblea y del Gobierno se os ponen las cantidades que 
la casa de Salamanca ha de entregar en una época dada. 
¿Y  de qué modo habia de entenderse con la empresa 
para llevar esto á efecto? No lo concibo.

No soy opuesto á la concesión de ferro-carriles ; pero 
aqui se cree que no hay mas que concederlos para tener
los, y esto no sucede mas que cuando hay facilidad de ad
qu irir ganancias.

A dem as, yo creo que en la actualidad se está tratando 
de la construcción de esas líneas, y  tal vez venga este 
proyecto á perjudicar en vez de favorecer.

En ínteres de.estas mismas provincias, cuya construc
ción de ferro-carriles se re tardada; en Ínteres del buen 
orden administrativo que se exije que los ingresos 110 
tengan aplicación determinada ; y para que nunca se diga 
que se establecen privilegios en favor de esta ó de la otra 
provincia , me opongo á que el Congreso admita el voto 
particular, fundado para ello en la ley. general de ferro
carriles que han hecho y votado estas Cortes.

El Sr. Marques de ALBA1DÁ ; Seguiré párrafo por 
párrafo el discurso del Sr. B ayarri, y haré  ver que ha es
tado S. S. muy inexacto. S. S. parte de un  supuesto falso: 
cree que lo que va á devolver el Sr. Salamanca se reduce 
á obligaciones suyas , y no es eso, pues son obligaciones 
del Estado. ¿Y qué se propone en el voto particular? Que 
asi como el Gobierno auxilió á las provincias de Valencia 
y Murcia , haga aliora lo mismo con las demas.

Dice S. S. que vamos á trastornar los presupuestos, y 
no hay nada de eso. En los presupuestos figuran ya los 
réditos que se han de pagar á esas secciones, y por lo mis
mo nada se trastorna.

Tampoco convengo con S. S. en que hayamos hecho 
grandes disparates concediendo todas las líneas de ferro
carriles que hemos concedido: yo he opinado siempre lo 
contrario. :

Mi argumento es este: el despotismo nos h a  dejado con 
una deuda de 10,100 millones por lo m enos, pues deba
mos 2,000 mas y tengamos ferro-carriles.

El Sr. Bayarri olvida que el Sr. Ministro de Fomento 
puede hacer esos ferro-carriles de Aragón y Castilla m e
diante la concesión de los 99 años y ias de esos valores. 
¿Y .qué se perderá con esto? ¿Se altera el orden del p re 
supuesto en algo ? Do ninguna m an era , poi que está ya 
organizado ; y estando comprendidos en esos 270 millo
nes los réditos de ese pap e l, en nada se trastorna ci or
den ni la contabilidad.

Las únicas provincias qué tendrán derecho á quejarse 
serán las de Extrem adura y A ndalucía; pero á la de Ex
tremadura se le han hecho ya una porción de concesior 
n e s , y en su virtud se construyen en ella una porción de 
caminos de h ie r ro , que no se hacen en Castilla ni en 
Aragón.

V ea, pues , el Sr. Bayarri que todo lo que ha dicho no 
ha sido sino un  ataque á ia construc ion de esas líneas, y 
que lo cierto es que todo el que desee esa construcción 
está en el caso de adoptar ese voto particular, pues el que 
110 lo haga así, se opone á que se ejecuten, esas líneas, líe 
dicho.

Los Sres. Bayarri y Marques de AJbaida rectificaron.
El Sr. UGARTH : Creo que el dictamen de la minoría 

es contrario á la ley de' ferro-carriles que se ha acabado 
de votar. Esta ley dice que para hacer una concesión es 
preciso tener á la vista los estudios , los datos y los p re 
supuestos para poder apreciar el valor de esas concesio
nes. Ahora bien, si no existen esos estudios, esos datos, 
ni esos presupuestos, ¿cómo se han de conocer e! valor 
y utilidad de las concesiones que van á hacerse? Y si no 
se conocen ni ias utilidades, ni los gastos, ¿cómo se ha de 
conocer la subvención? Creo, pues, que hasta que no 
conozcamos dorias.esas cosas, no podemos subvencionar, 
debiendo cñ  consecuencia aplazarse esta cuestión para 
cuando podamos resolverla con mas acierto para los in te
reses del Estado.

El Sr. M A R Q U E S  D E  A X .3 A ID A : La dificultad 
propuesta por el Sr. ligarte es bien fácil de vencer. Dice 
S. S. que si se contrata con un  empresario, darle tantos 
títulos de los que ha de devolver el Sr. Salamanca , y este 
no los devuelve, ¿que sucederá? Fácil es adivinarlo. 
Si no devuelve el Sr. Salamanca los valores que debe en
tregar , el ferro-carril de aquí á Almansa volverá á poder 
del Estado , y el Gobierno hará una nueva creación de 
títulos para atender al ferro-carril del Norte. No hay que 
alarmarse, pues, por esa dificultad , porque si el Sr. Sala
manca, puede llevarse en el bolsillo los títu los, no puede 
llevarse el ferro-carril.

Después de rectificar el Sr. Ugarte, dijo
El' .Sr. T O R R E G iX aliA : Yo ño me opongo á que se fa

ciliten los medios de construir el ferro-carril del Norte, 
pues soy tan partidario de estos medios de comunicación 
como el que mas. Mi oposición en él caso presente solo 
tiene por objeto evitar que se barrene sin necesidad la 
ley general de ferro-carriles , como sucederá si se ap rue
ba el voto particular que se d iscu te , en el cu a l, habién
dose firmado en 12 de 'Mayo, fecha anterior á la de la lev, 
no pudieron tenerse en cuenta las prescripciones que 
esta habia de contener, ¿cómo aprobar lo que en ese 
dictámen se propone , si el expediente de concesión para 
constru ir la línea del Norte no ha seguido los trámites 
marcados en los artículos 16 y 47 de la ley? Y si luego 
resultara que esas líneas costasen menos de lo que se su
p o n e , <¿á qué aprobar desde ahora esa subvención, 
cuando no se conoce de una manera cierta el presupues
to de sus gastos? Esto no es conforme á la ley, y por eso 
entiendo que debe desecharse.

Previas unas breves rectificaciones de los Sres. Mar
qués de Alba ida y Torrecilla , al preguntarse si .el asunfo 
estaba suficientemente discutido, obtuvo la palabra y 
dijO ;

El Sr. ALONSO M A R TIN EZ, Ministro de Fomento: 
Me cumple hacer una declaración. El vota particular que 
se discute podrá quizá causar un embarazo. El Gobierno 
se ocupa, en formar un proyecto de ley para conceder la 
construcción del ferro-carril del N orte , que dentro de 
breves días será presentado á la Asamblea. La base de 
ese proyecto es una proposición á la cual pudiera servir 
de embarazo este voto particular.

No estoy autorizado para decir lo que haya pasado en 
conferencias p rivadas; pero se m e figura, en vista del 
voto pa rticu la r, que podría creerse mas ó monos tarde 
que los únicos valores destinados a la subvención del fer
ro-carril del Norte eran los que estaba obligado á reali
zar él Sr. Salamanca.

Creo que contando, como cuenta el Gobierno, para lle
var á cabo cualquiera ley de concesión que las Cortes 
Constituyentes voten, con el 50 por 100 de lodos los bie
nes nacionales que seenagenen , según está acordado por 
la ley de desam ortización, no hay n inguna empresa que 
crea que es una garantía mas lo que en el voto particular 
se expresa.

Pero de todos modos , como mi intención y mi deseo 
es fácilitar todo lo posible la construcción de ferro-carri
les, porque es mi deber como Ministro de Fomento, roga
ría a jos Sres. Diputados que, puesto que dentro de breves 
dias ha detraerse aqui esta cuestión , y que los Sres. Di
putados han de votar en ella según su leal saber y en
tender , acuerden que se suspenda esta votación hasta que 
se tra te  aq.ui de ese asunto. De otra m anera yo me atre
vería á proponer á los mismos Sres. Diputados , si fuera 
grande su impaciencia por term inar este asunto , que al 
aprobar este voto añadiesen: «sin peí juicio de lo que se re
suelva después.»

Varios Sres. Diputados : N o , n o ; basta con lo p ri
mero.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Portilla) : Atendida la in 
dicación hecha por el Sr. Ministro, y en uso de las facul
tades que m ed a  el reglam ento, se suspende esta discu
sión, y se levanta la sesión pública para quedar en sesión 
secreta.

Eran las cuatro y cuarto.
A las seis y cuarto se volvió á abrir la sesió n  pública, 

leyéndose dos dictámenes: uno sobre policía de ferro -car
riles, y otro sobre el expediente promovido por la Diputa
ción provincial de Cádiz , proponiendo arbitrios para la 
construcción del ferro-carril andaluz.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Portilla): Orden del dia 
para m añana: los dos dictámenes que acaban de leerse, y 
la votación para el reemplazo del Sr. Angulo.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

Nota. El presente Extracto quedó terminado á las siete 
ménos cuarto; y después de facilitarlo la Redacción á los 
escribientes de los periódicos que quisieron aprovechar
lo , asi como á la Imprenta establecida en el Palacio del 
Congreso, euvió esta sus últim as galeradas á la Nacional á 
las ocho ménos cuarto.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se publi
quen en los periódicos sino en cuanto se hallen con
formes con el ({ue da la im prenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica eu la 
Gaceta.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyocia de ley autorizando á la compañía de canalización 

del Ebro para contratar un empréstito de 63 millones de 
reales á fin de terminar las obras.

A LAS CORTES.

La ley de 26 de Noviembre de 1 8 5 4 autorizó la 
concesión definitiva de las obras de canalización del

rio Ebro d e s d e  Zaragoza al m ar, y de un canal desde 
Amposta á los Alfaques; y en el pliego de condiciones, 
bajo las cuales se habrá de verificar tan  im portante 
empresa , se autorizó igualm ente la formación de una 
sociedad por acciones para explotar la concesión.

En consecuencia de esta disposición, que es la v i-  
gésimasexta de las generales de dicha ley, y aun  cuan
do la de 28 de Enero de 1848 previene que sea nece 
saria otra ley para la constitución de toda compaina que 
tenga por objeto abrir canales de navegación, se estimó 
suficiente la ley de concesión de la ob ra , y por Real 
decreto de 2 9 de Diciembre de 1 8 52 se autorizó á la 
sociedad anónim a titulada Real conipaTiia de Canalización 
del Ebro.

La compañía ha experim entado las consecuencias de 
su organización, algún tanto defectuosa, y han influido 
en su m archa las vicisitudes propias de los tiempos y 
de los sucesos ocurridos en el orden político y econó
mico , singularm ente la crisis m ercantil por que han 
pasado todas las plazas del reino y de las naciones ex
tran je ras , pero se halla tan reconocida la im portancia 
de la obra , y son tan notorios los beneficios que de 
ella han de resu ltar , que vencidas todas aquellas difi
cultades, la misma compañía proyecta su reorganiza
ción , y m ientras el Gobierno la prom ueve , obrando 
siempre den tro  de sus facu ltades, m enester es atender 
á la continuación de los trabajos, auxiliar los esfuerzos 
de la empresa , cuya existencia se regularizó con la 
nueva concesión otorgada por la ley de 4 4 de Julio ú l
timo, y adoptar las disposiciones convenientes para pro* 
teger los intereses sociales.

Como medio de salvarla convino la compañía en la 
necesidad de con tratar un  em préstito; y autorizado al 
efecto, la ju n ta  de gobierno y una comisión de accionis
tas propuso la prim era las bases de aquella operación 

'd e  c réd ito , pidiendo que fuese aprobada por el Gobier
no. El Ministro que suscribe se abstuvo de ap reciar las 
indicadas bases por ser ajeno á las facultades de inspec
ción y tutela que le están encomendados por la ley; 
pero hizo observar á la com pañía, en v irtud  de esas 
mismas facultades y cum pliendo con el deber que tiene 
la adm inistración de hacer que se guarden las leyes, qup 
la de 2 8 de Enero anteriorm ente citada exige una auto
rización expresa y legislativa para em itir valores de co
mercio al p o rtad o r, y que por otra parte las Cortes ha
bían acordado en la ley general de ferro-carriles que 
los em préstitos de esta clase puedan hacerse por ias 
empresas concesionarias de aquellas vias, tan  análogas 
á las de canalización, por valor de una tercera parte del 
capital de cada sociedad. Se previno por fin á la delEbro, 
en Real orden del 3 de Abril ú ltim o, que si persistía en 
verificar el referido em préstito, propusiera en definitiva 
el im porte 'de dicha operación de créditos y todas las 
demás condiciones, absteniéndose la empresa de em itir 
título alguno al portador hasta que una ley autorizase 
su emisión.

Tal es el objeto de esto proyecto formulado en vis
ta de los últim os acuerdos de la ju n ta  general de accio
nistas de la Real compañía de canalización del Ebro.

En ella se han otorgado varias estipulaciones sobre 
adquisición de acciones de ia sociedad y medios de 
reun ir fondos para con tinuar las obras , y al efecto se 
ha convenido en la negociación del em préstito en la 
misma cantidad anterio rm ente p royectada , cual es la 
de 6 3 millones de reales, mitad del capital social que 
ha de hallarse representada por obligaciones de 2 5 pe
sos fuertes cada u n a , moneda española, ó 4 35 francos, 
moneda francesa , al cambio de 5 francos 40 céntimos 
por peso fuerte; emitiendo dichas obligaciones á 3 75 
rs. en España , ó á 4 0 0 francos en Francia con in te 
rés anuo de 6 por 4 00 del valor nom inal, y debiendo 
ser reintegrables en tre in ta  años desde el de 1861 , 
calculándose el reintegro y los intereses ai mismo cam
bio de 5 francos 4 0 céntim os por cada peso fuerte.

Como consecuencia de este pensam iento, pretende 
la compañía que se reduzca á una mitad el valor de sus 
acciones, y que satisfecho este , puedan ser convertidas 
en títulos al po rtador, cuya calidad ha de ser tam bién 
el de las obligaciones que representen  el em préstito.

El Ministro que suscribe ha examinado atentam ente 
las bases de esta operación ; y considerando que ha sido 
acordada en ju n ta  general de accionistas como único 
medio de con tinuar las obras y salvar los intereses so 
ciales: . ■

Considerando que al Gobierno compete coadyuvar á 
estas miras por cuanto se tra ta  de una obra pública 
de la mayor utilidad y de la defensa de dichos in tere
ses jun tam en te  con los de terceros contratan tes si ios 
h u b ie re :

Considerando que si bien el capital con que se fun* 
da esta empresa es la prenda com ún de todos sus ac
reedores no es necesaria en este caso la cancelación 
previa de los créditos pasivos de la com pañía, ni la con
formidad ó aquiescencia de dichos acreedo res, si los 
h a y , porque no se Trata de la reducción del capital, 
sino solo de una conversión de los títulos que rep re
sentan el fondo social, de man'era que los que sq in 
teresen en el mismo por medio de obligaciones emitidas 
en la forma p ropuesta , no adquieran  el carácter de 
acreedores de la empresa hasta una época en que sus 
créditos han de ser satisfechos con los beneficios de 
la canalización, y para entonces n i existirán los c ré d i

tos que actualm ente reconozca la co m pañ ía , ni aun 
cuando existieran perderían  su calidad de preferentes 
sobre los reconocidos en favor de los tenedores de di
chas obligaciones:

Considerando que la emisión de estas por ménos de 
su valor nom inal se halla autorizada por la condición sé
tim a de ias adjuntas á la citada ley de 2 6 de Noviem 
bre de I 851 , sin que esta autorización ni la que aho
ra se otorgue deba contener los cálculos de la reduc
ción de la moneda y de los giros sobre plazas y países 
ex tran jeros, porque la sociedad de que se trata tiene 
su domicilio en M adrid, y la ley tampoco debe des
cender á tales porm enores aun cuando no estorbe que 
se consiguen ó estipulen como objeto de libre contrata
ción en tre  las partes interesadas:

Considerando que con la creación de dichas obliga-* 
ciones se vencen las grandes dificultades que viene 
ofreciendo 1a realización del valor de las a cc io n es /cu 
ya m ayor parte tan solo han sido pagadas en una m i
tad ; y si algunas tienen satisfecho el tercer dividendo, 
justo  y equitativo es exigir á las prim eras el pago cor
respond ien te , y nivelar á las últim as en el desembolso 
por medio del reintegro en dinero ó en obligaciones, 
cconlorme lo propone la compañía :

Considerando que esta, como todas las de su clase, 
no son propiam ente sociales en que se atienda á la 
persona, sino al capital representado por acciones de 
valor fijo, y cuando se haya desembolsado por comple
to , cesa la obligación del acc ion ista , y puedo entóneos 
tra s fe r irs ü  tTulo sin quedar responsable como cedente 
y sin trasm itir responsabilidad de n ingún género al 
cesionario.

Consderando que tal es la razón principal que las 
Cortes tuviciron presente para autorizar á las sociedades 
anónim as concesionarias de fe rro -can  des á que sus ac
ciones se puedan convertir en títulos al po rtador, en 
la forma propuesta por la Real compañía de canaliza
ción del Ebro:

Considerando que esta facultad debe, sin embargo, 
tener una limitación, cual es la de aquellas acciones que 
pertenezcan á los m andatarios de dichas com pañías, y 
que estos hayan depositado en garantía de la gerencia 
m iéntras ejerzan sus cat gos, con lo cual será cumplida 
la ley de 28 de Enero de 18 58 repetidam ente citada, 
en cuanto dispone que los m andatarios depositen un 
núm ero fijo de acciones extendidas en papel y formas 
especiales:

Considerando que coa arreglo á esta prescripción

se previno en el art. 23 de fes estatutos de la Roa! com
pañía de canalización del. Ebro que los vocales de su 
ju n ta  do gobierno deban poseer y depositar 4 00 accio
nes, cuya garantía ha de conservarse íntegra m iéntras 
no se reform en los indicados estatutos, y por consi
guien te , si se reduce á una m itad el valor de las accio
nes, tendrá que exigirse un doble núm ero de ellas para 
responder de los actos de dichos vocales, ó si estos fue
sen tom adores de Tas obligaciones autorizadas por la ley, 
podrán com pletar su fianza en esta clase de títulos : 

Considerando, finalm ente, que la operación de cré
dito propuesta por dicha compañía no ha de privar al 
Estado de sus derechos al re in tegro  de las cantidades 
que adelanta por subvención de los capitales em plea
dos en las ob ras , ni ha de .entenderse que la proyec
tada ley. otorga á la empresa mayores subvenciones que 
las concedidas en 2 6 de Noviembre de 18 54 ,

El Ministro que suscribe , de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y  autorizado por S. M ., tiene la hon 
ra de som eter á la deliberación de las Corles el adjunto 
proyecto de ley , autorizando á la Real compañía de 
canalización del Ebro para con tratar un  em préstito y 
convertir sus acciones nom inativas ó personales en tí
tulos al portador.

Madrid 4 6 de Octubre de 4 8 5 5 .—El Ministro de 
Fomento , Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY

AUTORIZANDO Á LA REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL

ERRO PARA CONTRATAR UN EM P R E ST IT O , Y CONVERTIR

SUS ACCCIONES NOMINATIVAS Ó PERSONALES EN TITULOS 

AL PORTADOR.

A rtículo 4 .° Se autoriza á la Real compañía de ca
nalización del Ebro para con tratar , un  em préstito por 
im porte de reales vellón 63 m illones, con el fin de que 
active la construcción de'las obras y las term ine en el 
plazo concedido ó que se conceda con arreglo á la ley 
de 4 4 de Julio últim o.

Art. 2 ,° El citado em préstito será representado por 
títulos denominados Obligaciones de la Real compañía de 
canalización del Ebro, de 2 5 pesos fuertes cada u n a , con 
interés de 6 por 100 al año, emitidas á 375 rs. vn. y 
reintegrables en tre in ta  años, á contar desde el de 1 86 4 .

Art. 3.° Las obligaciones autorizadas por el artículo 
an terio r se expedirán á favor del portador , siempre 
que los suscrifores apronten el valor por que se em itan.

Art. 4.° Las 63 ,0 0 0  acciones de la Real compañía 
de Canalización del Ebro se convertirán en títulos de la 
mitad de su valor , y cuando los socios tengan desem
bolsado el im porte nominal de las nuevas acciones , po
drán  estas expedirse ó cangearse por títulos al portador, 
sin perjuicio de los derechos de tercero.

Art. 5.° Las acciones que depositen los vocales de 
la ju n ta  de gobierno se extenderán en papel y forma 
especiales; y m iéntras no se reform en los estatutos so
ciales en lo que disponen relativam ente al núm ero de 
1 0 0 acciones que se exigen en garantía á dichos m an
datarios , deberán estos depositar doble núm ero de ac
ciones, ó su equivalente en obligaciones del empréstito.

Art. 6 v  El Estado seguirá reconocido como acree
dor preferente á la tercera parte del beneficio líquido 
que reporte la em presa , si excede de un  6 por 100 al 
año.

Art. 7.° El Estado no queda obligado con la em
presa de la canalización del Ebro á mayor auxilio ni sub
venciones que las ofrecidas en el pliego adjunto á la ley 
de 26 de Noviembre de 4 85 1.

Madrid I 6 de O ctubre de 1 8 o 6 .=*= El Ministro de 
Fom ento, Manuel Alonso Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaveta se han comunica
do las siguientes :

E n La .Soberanía Nacional de 5 del actual se lee lo si
guiente :

> (R em itido .) ’ . .

«Los arríenlos reícrentos á la fabricación do pólvoras, insertos en la gacetilla 
del Clamor P úb lico  de d del mes actual, y de la Soberanía N acio n a l, (Jai 'Ú 
del m ismo, a los'cuales, hace ¡referencia la Gaceta "de M a d rid  del 12  del 
corriente , en su parte no oficia!, afectan directamente ios intereses pú
blicos, para que 110 auxiliemos ios laúd bles esfuerzos de todos los .que se 
ocupan, en un negocio de tan grave importancia ; y con objeto de ilustrar la 
materia con exclusivo interés del Estado, nos creemos en el deber de presen
tar algunos dalos históricos al público para que sea considerado, baio su ver
dadero punto.da v ista , un negocio de tanta trascendencia.

. «Reconocidos por todos las personas entendidas en la ciencia económica los 
inconvenientes de ser fabrícanle el Estado, mayormente en aquellos artículos 
que, como las pólvoras y sus componentes', el salitre y azufre están’expuestos 
á tantas contingencias, ya de voladuras, ya de pérdidas en la riqueza nitrosa, 
después do invertirse cuantiosas sumas en su reco-leccion y beneficio da las 
tierras de que se ex tra en , la Hacienda arrendó sus establecimientos de estos 
géneros en subasta pública, con las condiciones ventajosas que la garantizaban, 
110 solo abundantes surtidos y precio infalible en libra hasta los puntos de expen
dio , sino excelente cajidad en los géneros, desahogo para pagar sjt importe, 
que se satisfacía con el producto de las ventas después de realizadas y  la 
conservación de todos los establecimientos que poseía, como se demuestra en 
las condiciones de la contrata celebrada en 1838, y los beneficio#, líquidos daban 
lugar a cubrir otras obligaciones del Estado, como Jo comprueba el que la 
renta de pólvora que en el año comun.de iS ío  á 1813 rendía 3.802,031 rea
les , y en el de I 80O á 1834 solo 2 081,030 rs. , ó sean 1.117,081 rs. de 
m én os, cuando las ventas se han aumentado, según expresa lu Gaceta, en 

023,037 libras.
«A pesar del estado de prosperidad en que caminaba esta renta en dicho 

año de 1840 , y de las ventajas que un nuevo arrendamiento habría propor
cionado , por una lamentable aberración mental que no dejó ver las considera
ciones económicas que saltan de la historia de las fábricas de salitre , azu
fre y pólvora , para no administrarlas por cuenta del E stado, ni la diferencia 
inmensa y palpable que existe entre la fabricación de la pólvora de guerra, 
que siempre se ha ejecutado en España por el cuerpo de Artillería, y la que se 
emplea para caza , m in a s , barrenos y fuegos pirotécnicos; que concertada su  
calidad , alcance y precio, con fianzas suficientes , el único medio de conocer 
lo que el Estado gana con su monopolio, y ningún riesgo puede haber de que 
se fabrique por particulares, la Hacienda pública , 6 los que entonces la ma
nejaban, renunciaron con torpeza á administrar por sí estos ram os, de que 
tenían escasos conocimientos, ó á efectuar su arrendamiento con claras y bene
ficiosas condiciones., por un rasgo de poder ab ¿rato , entregaron la .fabrica
ción al cuerpo de A rtillería, que hacia largos años la solicitaba bajo la garan
tía de su personalidad , y se le'dio aquella , quedándose la Hacieuda como 
editor responsable para salir á subsanar y sufrir todos los quebrantos que 
pudieran sobrevenir, sin mas que haber ofrecido dicho cuerpo las pólvoras al 

coste y costas que le saliesen.
«Si el resultado hubiera sido beneficioso al pais, nada habría acaso que ob

jetar sobre el negocio; pero cuando el coste d é la s  pólvoras elaboradas por la 
A rtillería desde que se encargó de este servicio , excede en mucho al que an
tes hubo, como lo demuestra el producto del ano común del quinquenio ue 
184o á 1 8 4 0 , comparado-con el de 1830 á 18o4 , y esto sin cargar el género 
en cuenta mas que el importe,pagado por el Tesoro, sin considerar los valo
res de 00,000 arrobas de azufre, do 29,000 arrobas de salitre y demas capi
tales entregados por la Hacienda á la A rtiller ía , ni los 2.G49,7ofi rs. 19 ma
ravedís que se han gastado en obras y m áquinas, según dice también la G a
veta, y el haber y las gratificaciones á Jefes y Oficiales del cuerpo y demas em 
pleados que figuran en el presupuesto de Guerra, vendrán á comprobar que 
la administración por el Estado, llám ese Artilla ría ó Hacienda quien la haga, 
siempre es gravosa , y solo tolerable en buena administración en la parte 
concerniente á la pólvora del ejército; admitiendo, sin entrar á examinad ni 
refutar « la alta previsión política que impide al Gobierno entregar su fabri
cación y custodiará manos particulares ,»  que dice la Gaceta.

« i)e  lo expuesto , y para evitar digresiones que no permite un artícu lo , y 
sin perjuicio de publicar una memoria histórica con guarismos sacados de los 
presupuestos y cuentas del E stado, si fuere necesario, para probar la exac
titud de estos a serto s , siguiendo el orden de rectificaciones respecto de los 
particulares que se comprenden en la 'parte no oficial de la G acela , diremos 
únicamente :

1.° » Que el consumo de las pólvoras de caza , en cuyas clases era en las 
que ganaba la Hacienda por la diferencia entre el precio de compra y venta, 
ha disminuido cu 9,830 libras, y en mas de un millón de reales la renta líquida 
de cada año, desde que el cuerpo de Artillería se ha constituido en fabricante; 
efecto en cuanto á lo primero deque muchos cazadores buscan la de contra
bando y extranjeras por no satisfacerles acaso las que se expenden al pú
blico.

2 .° »Oue en vez de los beneficios que se decantan de los 11  millones y m e
dio que se dicen economizados, han costado las pólvoras mas de lo que se 
habría pagado á un empresario bajo las condiciones del último contrato , si se 
cargan en cuenta á la Hacienda , como no se puede m én os, las cantidades 
que por el material ó personal figuran para la fabricación de la pólvora 
civil ea los presupuestos de Guerra y de Hacienda desde 1830 á 183o.

1 8 .a «Q ue lag m ejoras de elificáos y  plmte.acion de m áquinas importadas
han sido en su mayor parte aquellas para com eniencici y com odidad  de 
los que habitan las fá b rica s , y dudamos que se hayan hecho con las auto
rizaciones y formalidades con las que después de justificarse su absoluta 
necesidad y utilidad, se les concedían á los em presarios, y esto con mu 
cha parsim onia, y muy rara vez por el Gobierno, pudiendo asegurar 
que con las fábricas, tales como las tema la empresa, y que dejó muy 
m ejoradas, como puede verse en ios inventarios , y sin necesidad dó m á
quinas costosas, fabricó un año con otro mas de lo ,000 arrobas de pólvora do 
caza, que recibió y vendió el Estado, sin haber desechado una libra tan solo 
ni producídose quejas ; y de minas cuanta se pidió por los consum idores, que 
son ellos, y no el fabricante, los que hacen subir ó bajar las ventas; y si las 
que se han elaborado por la Artillería se hubieran pedido á la empresa de 
Llano, estas y mus se hubieran fabricado , sin haber construido un solo edifi
c io ,  ni hecho ó importado máquina ninguna extranjera, concluyendo con indi 
car que, no obstante las que hayan podido introducirse ó colocarse, y por mu
cha que sea su perfección, los pólvoras que se han hecho y hacen por el 
cuerpo de A rtiller ía , y se expenden al público , ni han variado en el grano, 
ni en el pabon , ni los alcances do ellas se han mejorado de las que antes se 
hacían , lo cu a l, si conviniera, podría acaso comprobarse en la actualidad.

4.° «Y por últim o, que la H acienda, desde que se constituyó en editor 
responsable de la administración de la A rtiller ía , sin mas intervención en el 
negocio de pólvoras que la -que se le permitió el año de 1 8 3 4 , asaz insigni
ficante, ha dejado arruinar en gran parte la industria salitrera del reino, de 
la que vivía un número inmenso de familias de las provincias de Zaragoza y 
de la antigua Aragón , de todas las de la Mancha, de Murcia y Granada , con
sin tiendo, si no se pidió, la introducción de salitres extranjeros para abas
tecer los consumos , á pretexto de no haberlos en el pais , cuando la produc
ción nacional se llegó á levantar p.or la empresa de Llano á una altura tan 
prodigiosa, que en su ¿poca existían en sus almacenes en reserva sobrantes, 
no solo las 29,000 arrobas de salitre en arenillas p u ra s, entregadas en las 
fábricas á la A rtiller ía , sino ademas otras 28,000 arrobas que se rehusaron 
adm itir, cuyo sa litre , como todo lo que se necesitó para la grande elabora
ción de. la empresa y del e jército , durante once años, fue lodo indígena , y 
se elaboró en las modestas salitrerías, que habiendo sido sostenidas con muy 
poco costo , y se entregaron m ejoradas, eran suficientes para fabricar, no 
solo todo el salitre necesario para el p a is , sino hasta para exportar al ex
tranjero.

«Y siendo lina vulgaridad la idea de que la fabricación de pólvora de mi
nas y de caza no puede entregarse á particu lares, como lo prueba el que en 
tadas las naciones se ejecuta a s i , ó es libre la elaboración , pagando un dere
cho de patente, y en nuestro pais se ha ejecutado, y en el largo tiempo que 
ha durado la empresa de Llano, no ha habido que deplorar una sola vez sus
tracciones por los enemigos del Gobierno, ni el abuso mas insignificante , no 
fuera, ni es aventurado decir que., ó bien debe declararse libre la fabricación 
de pólvoras , limitándose la Artillería , á lo sumo , á la elaboración de las 
de guerra , ó que en pública licitación se subaste el surtido de las de caza 
y m inas,de  calidades superiores y á precios dados, puestas en los puntos de 
expendio, y i o en los términos vagos de recibirlos á coste y costas, sin lím ite  
del máximum de este tip o , pues de otro modo ios inconvenientes que van 
indicados, lo que se* ha dicho y puede decirse, las voladuras de fábricas de 
pólvoras , las pérdidas en las de los salitres y refinación de estos, el anticipo 
de fondos antes de recibir los géneros, han de ser quebrantos que reproduzcan 
la ruinosa historia de las fábricas del salitre, azufre y pólvora por cuenta del 
Estado, demostrada por el cuerpo mismo de A rtillería en reiteradas exposi
ciones que tenemos entendido existían en los Ministerios de Guerra y Hacien
da, antes de haberse encargado de la fabricación do las pólvoras civiles , de 

caza y m inas.»

La contestación dada en la Gaceta de 4 2 de Setiembre 
á los sueltos insertos en El Clamor Público y Soberanía 
Nacional del 5 y 6 del mismo , sobre fabricación de 
pó lvora, satisface cumplidam ente al anterior artículo: 
como única respuesta reproduciríamos dicho artícu lo , si 
el articulista de La Soberanía Nacional, al hacerse cargo 
de aquel en su reciente remitido , no nos demostrase has
ta que punto le ha ofuscado su celo por los intereses del 
Estado, que en vez de hallar en la citada contestación 
explicaciones y guarismos que lo tranquilicen , ha encon
trado nuevos datos para lanzarse á la defensa de los in te
reses nacionales. Digimos entóneos que ascendían á 
II .504,372 rs. 4 m rs. las economías q u e , comparativa
mente á las contratas , que con condiciones mas ventajo
sas habia celebrado la H acienda, ha proporcionado á esta 
el cuerpo de Artillería , en los cinco años que hace están 
bajo su dirección, las fábricas do pólvora, salitre y minas 
de azufre. Demostrar la inexactitud de esta cifra es lo 
que parece correspondía al celoso a rticu lis ta , en vez de 
las citas de guarismos im aginarios, inexactos, con que 
pretende justificar las ventajas á que la Hacienda ha re
nunciado emancipándose de los antiguos contratistas por 
el rasgo ab irado que enojado condena el anónimo autor 
del remitido. Vamos á ayudarle en su laudable intento de 
ilustrar la materia, tam bién como é l , con exclusivo ínteres 
del Estado, concretándonos por el pronto á la cuestión de 
números, que es la que importa al pais, y respecto á la cual 
ha incurrido el citado autor en lamentables aberraciones: 
antes repetirem os, que el cuerpo de Artillería no es, ni 
ha sido, ni ha podido considerársele jamás como contra
tista del Estado en el ramo de que se trata : la Hacienda le 
confió la fabricación dé la pólvora civil por considerarlo 
el mas idóneo para el caso, por sus conocimientos espe
ciales; ¿pero como? Rindiendo debidamente sus cuentas 
sujetas, como las demas del Estado, á la intervención da 
sus oílcinas, para justificar el coste y costas; mas este cos
te y costas no tiene la elástica, vaguedad que se supone 
en el escrito á que contestamos; tiene un  límite máximo, 
y es de extrañar que el com unicante, al parecer tan en
terado en el asunto de que se tra ta , ignore que ese tipo 
que echa de ménos, existe, y es el siguiente: 3 ys real 
por libra de pólvora de inina, en vez de 4 ys real que por 
contrata se satisfacía á la compañía de Llanos, y 4 rs. por 
libra de ia de caza, que antes se abonaba al contratista 
á 4 % rs. Hay otro tipo que también merece notarse para 
auxiliar los laudables esfuerzos del articulista, y es el 
fijado en dicha contrata por precio del salitre que habia 
de facilitar á las fábricas de pólvora ele guerra: 128 reales 
arroba se ha venido pagando á los contratistas por el pre
supuesto de dicho ramo durante diez años: desde el golpe 
ab ir ato, origen del vago coste y. costas, la arroba de sali
tre para las pólvoras civiles y de guerra solo cuesta al 
Estado 78 rs ., diferencia que, en los 6,000 quintales que 
por término medio so fabrican anualm ente de la última 
ciase, ha producido en el quinquenio ya citado, una eco
nomía de 3.973,125 rs.; y aqui es llegado el caso de decir, 
que el salitre que á tan subido precio entregaban los con
tratistas, era impuro hasta el extremo de contener

. . . , -A 00
de sal; es decir, inadmisible para pólvora de caza; mién— 
tras el fabricado bajo la dirección del cuerpo de Artillería
no tiene mas de y (no se purifica mas por ser in -

10,009
necesario) sin estar como aquel recargado de cola, nociva 
como es sabido para la potencia de ia pólvora. Esta es la 
razón porque la Hacienda ha rehusado adquirir las 28,000 
arrobas de salitre, asi puro, que los antiguos contratistas 
pretendían se les comprase á mas subido precio que el 
elaborado por cuenta del Gobierno. No hay que hablar 
del salitre que para pólvora de mina fabricaba la empresa 
con un  25 á 30 por 4 00 de sal com ún; y es claro que, 
convertido en cosa parecida á pólvora, daba á ia Hacienda 
á 4 rs. libra, precio de la de mina.

El articulista pretende justificar que la de caza que 
hacia la empresa, era mejor que la elaborada por el cuer
po de A rtillería, fundándose para ello en que se vendie
ron anualm ente en aquella época 9,850 libras mas que en 
el año común de 49 á 54 ; y aunque parezca sobrada com
placencia descender á rebatir esa pretensión de los que 
fabricaban tan excelente pólvora con un salitre hoy inad
misible para el caso ; sin embargo , como este es "asunto 
de que no nos volveremos á ocupar, también se explicará 
la razón del citado aumento en el consumo de la de caza: 
es sencillísim a; los consumidores de la de m ina, fabri
cada con salitre que contenia 25 ó 30 por 100 de sal co
mún , naturalm ente procuraban que el efecto de dicho 
misto se aproximara ai de la pólvora, y para conseguirlo, 
la encabezaban con la mas potente de caza (permítasenos 
este térm ino vinatero por carecer la pirotecnia de uno 
adecuado); por consiguiente se vendía tanta mas pólvora 
de caza cuanto era peor la de mina.

¡Que la Hacienda ha dejado a rru inar la industria sali
trera" del pais! ¿Cuántas inexactitudes! Solo en Alcázar ds 
San Juan y Tembleque reparte á los salitreros particula
res 40,OOOrs. anuales: la empresa no pasaba de 12,000: 
aritos, no excedían los productos de 6 á 7,000 arrobas; 
hóv fabrica la Hacienda mas de 11,000. La empresa no 
compraba á los cosecheros el salitre de segunda afinación; 
la Hacienda sí; protegiendo á la industria hasta el punto 
de haber repartido calderas y adelantado^ fondos para las
nuevas salitrerías, hijas de esta protección.

Sigamos con los núm eros: dentro de los límites indi
cados como máximo, se comprometió el cuerpo de Artille
ría á fabricar las pólvoras rindiendo debidamente sus 
cuentas para justificar el coste y costas, como comisio
nado de la Hacienda y no como contratista , volvemos á 
repetir , por ser circunstancia no indiferente que cumple 
dejar exciarecida en justa satisfacción al delicado celo de 
tan distinguido cuerpo ; pues bien , de esta suerte , y sin 
salir de los antedichos lím ites, ha fabricado, no solólas 
pólvoras necesarias para el consumo público, y el salitre 
para la de guerra , sino también verificado economías 
bastantes para invertir 2.649,755 rs. en m ejorar, ó mas 
bien reedificar las fábricas entregadas por la empresa en 
deplorable estado. E ntre otras resaltan las de Tembleque 
y Alcázar de San Juan , recibidas de los contratistas casi 
en ru in as , por todas partes apuntaladas; y era necesario 
que asi sucediera no habiendo invertido en su conserva
ción n i un maravedí, aunque era cláusula del contrato 
que fuera de cuenta de la empresa los reparos que no ex
cediesen de 400 r s . , mas esta, rara vez reparaba en la ne
cesidad de esos pequeños deterioros hasta que su magni
tud hacia obligatoria al estado la recomposición. .

Por la contrata , en mal hora desdeñada según la apre
ciación del escrito que nos ocupa, los 6.007,225 libras de 
pólvora consumidas en el quinquenio del 50 al 54 , fabri
cadas por la A rtillería, hubiesen costado 26.121,773 rs. 
con 3 mrs.—por los tipos máximos fijados por dicho cuer
po 24.440/707 rs. con 33 m rs .: — diferencia 4.681,065 rs. 
4 mrs.

Reasumiendo:
Economía proporcionada al presupuesto de

G uerra......................................     • 3.973,12»
En reedificaciones y mejoras de las fábri-

cas ............................................................... .. 2 .649,756..19
Diferencia del coste máximo que ha teni

do para la Hacienda la elaboración de 
6.007,225 libras pólvora por el cuerpo 
de Artillería y el que le hubiera resul
tado por c o n tra ta ..  ......... , ...............  4.681,065.. i

Existencia por fin de 54...............................  200,425..46

Total economía obtenida por el 
Estado con la cesación de las 
contratas. . .»  ............................  14.504,372.. 4

Continuemos desvaneciendo inexactitudes; sin  salir 
del tipo máximo que dejamos dicho, se han satisfecho los 
sueldos de los empleados en las fábricas por la Hacienda, 
y las gratificaciones señaladas á los Oficiales de Artillería 
colocados en e llas , y hasta los sueldos de estos h an  sido 
baja en el presupuesto de guerra desde Mayo último. Es
tas las ventajas hasta el dia : reparadas ya las fábricas, 
habrá desde el año próxim o, entre otras im portantes, las 
siguientes: reducir á dos clases la pólvora de caza , per
feccionándola á punto de competir con la mejor extranje
ra ; adopción de envases de zinc en vez de los actuales 
de papel y explotación en mayor escala de las m inas de 
Hellin y B enam aurel, cuyo azufre , compitiendo tam bién 
ventajosamente con el ex tran je ro , podrá surtir nuestro 
mercado con sus sobrantes dando al Tesoro una nueva 
renta. (Ya en el año corriente ha rendido 30,000 arrobas 
cuya expendicion se hará  en pública subasta.) Aprove
chamiento del monte anejo á la prim era de dichas minas; 
monte que, atendido con inteligencia y  celo , hubiera po
dido ser para el Tesoro u n  alivio de consideración; lo que 
no ha sucedido durante la época de las contratas por el 
lamentable abandono con que m iraron  su conservación: 
otra rectificación parece deducirse del escrito m enciona
do, que era aneja á la fabricación de la pólvora por contrata 
el trasporte á los puntos de expendicion, m ientras que aho
ra  se entrega al pié de las fábricas, y  sobre esto debemos 
advertir que después de pagar al contratista un  r e a l , ó 
por libra mas que el máximo fijado por la A rtille ría , había 
el infalible coste de 12 rs. arroba que se le abonaba por con
ducción á los puntos de venta, cualquiera que fuese su dis
tancia , y que desde el año 52 , demostrado lo oneroso da 
este trato , rige otro según el cual se abona (4 29/100) de 
maravedís por legua realizando una  economía de 200,000 
reales anuales.

Hemos reservado para lo último la mas im portante 
inexactitud de cuantas contiene el rem itido : la mas im 
portan tq decimos , por ser la que sirve de base para todas 
sus deducciones; y aunque después de lo expuesto parece 
supéríluo mas ámplia demostración, direm os: que la r e n 
ta líquida de pólvora en el año común de 45 á 49 fué de 
1.170,142 rs. 30 m rs., y no la im aginaria de 3.802,034 que 
se expresa en el escrito que nos ocupa: siendo la obtenida 
en el quinquenio de 50 á 54 2.073,233 rs. 32 m rs . , resul
ta en beneficio del Erario, desde su emancipación de los 
contratistas, una diferencia anual de 903,091 rs. 2 mrs.

Queda contestado el anónimo remitido de la Soberanía 
Nacional en la cuestión de núm eros, siendo de lam entar, 
que en m ateria en que parece su autor tan en tend ido , y  
en su buen deseo de auxiliar los laudables esfuerzos de to
dos los que se ocupan de un  negocio tan  im portante , no 
haya acertado , por lo erróneo de sus datos, á conseguir 
el objeto que se propuso.

Se los deseamos mas exactos para su anunciada m e
moria histórica, que anhelamos conocer, siquiera por la 
novedad de su objeto: pues la es grande solo el intento 
de demostrar al pais que las contratas son para la Hacien
da pública un  beneficio á que renuncia torpe.

A las indicaciones poco dignas que se perm ite respec
to á los Jefes de Hacienda y cuerpo de Artillería , inú til 
nos parece decir, que los prim eros, lejos de dem ostrar 
torpeza al prescindir de los contratistas, obraron con con el 
grande acierto que acabamos de justificar , y el segundo, 
significación de la mas alta m oralidad, no necesita apoyo 
para conservarse en el merecido aprecio que alcanza de 
la opinión pública.

Dice un periódico:
«Madrid está horrorizado coa la noticia de los sufrimientos que experimen

tan los pobres enfermos del Hospital de San Geróiuüio, por la escasez de prac
ticantes encargados de asistirlos. Levántese basta las nubes la janernsidad de 
Isabel I I ,  el desprendimiento de Espartero; ¿es posible creur que falten re 
cursos para pagar 20 ú 40 rs. diarios que percibirían los practicante.» necesa
rios p a r a  completar el número su ilcunte? ¿Quién podría creerlo?-

Los precedentes líneas demuestran la ignorancia mas 
absoluta sobre el estado en que se halla el servicio del hos- 
Dital de San Gerónimo. Por fortuna los hechos son bien 
públicos para que puedan ser oscurecidos por nadie. Ellos 
hablan muy alio en favor de las Juntas municipales de Sa
nidad y Beneficencia á cuyo cargo se halla dicho estable
cimiento. Cuenta este en la actualidad con 30 dependien
tes subalternos destinados exclusivamente al servicio y 
asistencia de 84 enfermos en la forma siguiente:

Practicantes  4 3.
M ozos  .................................... 4 4
Enferm eras     * 3

30

Ademas, el Director del hospital está autorizado por las 
Juntas para aum entar diariamente cuanto personal sea ne
cesario para atender con el mayor esmero á la humanidad 
doliente. A las Juntas y al público consta que el Director 
llena sus deberes con celo y eficacia. Nada mas decimos 
por ahora, porque creemos que basta lo expuesto para co
nocer la injusticia de las acusaciones.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 17 de Octubre , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valencia, Zaragoza, Valladolid, Ciudad-Real, 
Burgos y Sevilla.

MADRID.-Reunido antes de ayer el Congreso en secciones 
nombró la comisión que ha de dar su dictámen sobre el 
importantísimo proyecto de ley presentado por el Gobier
no en el mismo dia, por el cual se autoriza á la compa
ñía de canalización del Ebro para contraer un  empréstito 
de 65 millones de reales , á fin de activar las obras todo 
cuanto sea posible.

El empréstito estará representado en títulos al porta
dor , denominados Obligaciones de la Real compañía Jfc., 
de 500 rs. cada u n o , con u n  ínteres de 6 por 400 , y 
reintegrables en 30 años, principiando á contar desde 
1861. El Estado se considerará como acreedor preferente 
á la tercera parte del beneficio líquido de la empresa, 
cuando exceda del 6 por 100; y eso sin quedar obligado á 
mayor auxilio que el ofrecido en la ley de 26 de Noviem
bre.

Sabido es ya que la compañía del Crédito moviliario de 
Paris es quien se interesa con sus capitales en esta obra, 
y que por tanto podrá darse trabajo en ella á siete ú  
ocho mil trabajadores. La comisión elegida para dar esto 
dictámen es favorable al proyecto presentado por el se
ñor Alonso Martínez.

—Decidido el Gobierno á llevar á cabo las obras nece
sarias para la navegación del Tajo y del D uero , parece 
que consigna en el presupuesto de gastos de 4 856 una  
cantidad respetable con dicho objeto. La navegación del 
Tajo presenta pocas dificultades hasta H errera, según se 
ha visto por el reconocimiento practicado. Los obstáculos 
que se encuentran hasta llegar á Alcántara , serán venci
dos igualmente: y aunque son algo mayores desde este 
último punto á las barcas de Alconetar , no son tampoco 
de los que pueden llamarse insuperables. Aun se ha p ro 
yectado establecer en este último punto una colonia que, 
situada entre Castilla y el resto de Extrem adura , y en su 
misma carre te ra , dé lugar á una gran población. Inm e
diatamente van á comenzar las obras del puente de Al
cántara y las de navegación del trozo desde Cedillo á Her
rera,

—La comisión de las Cortes que exam ina el proyecto 
destinado á facilitar la redención de censos presentados 
adiciones muy im portan tes, reducidas á que la facultad 
de redim ir no se limite á los censatarios, sino quesea ex
tensiva á los foristas y demas.pagadores de cualesquiera 
cargas ó prestaciones expresadas en la ley de 4.° de Mayo 
último é instrucción del 31 del mismo; y que «cuando 
la obligación del censo , foro ó prestación se halle d is tri
buida entre dos ó mas pagadores, cada uno de estos po
drá redim ir la cuota respectiva, que según el último es
tado le corresponda satisfacer ; considerándose en tal caso 
cada una de aquellas como un  censo especial para los 
efectos de capitalización, cobro sucesivo de las que no se 
redim an y demas consiguientes.»

— El carbón de p iedra, el zinc, el cobre y el latón han 
sido objeto de im portantes debates en la sesión celebrada 
ayer por la junta de Aranceles. La Comisión opinaba en 
cuanto al carbón de piedra que su introducción en Es
paña debia ser libre de derechos. Propúsose que adeuda
se 50 céntimos por quintal en bandera española , y  2 rea
les 10 céntimos en bandera extranjera; pero fue des
echada esta proposición por 7 votos contra 6. También se 
pi opuso_y fue igualmente desechado, que por espacio de 
cinco años no se alterase la legislación vigente hoy, no



obstante que las Cortes acaban de con ced er una su b v e n 
ción  al fe rro -ca rril de Langreo,

— El Sr. Ministro de Ja Gobernación someterá al Con
sejo el expediente relat ivo á las obras de. la Puerta del Sol.

SO LO N A  42 de Octubre.—Los hechos han cone^- 
pondido á lo que se prometió el Sr. General B a s s o ls  a¿ 
expedir sil l)ando de 20 de Setiembre en Man rosa , pues 
que solo el distrito de Capulat es el que sub irá los r:go- 
res del art. 2.°, según el nuevo bando del propio genera., 
que adjunto rem ito; se prometió el Comprada me Goiun a • 
de la columna de operaciones hacer ver ai pais que la(tro
pa y las Autoridades no estaban acordes ni enlmiumas 
con Burgos y Trístany. como estos propala nan, y que había 
¡legado el caso de ponerse al lado de aquel o_ de estas. 
Se (ju'.so hacer declarar a! país, y se consiguió, y tan 
bien , que al ver ios labradores salir de los caminos rea
les á las columnas, que estas dormían donde los enemi
gos , y que paisanos y soldados se a y u d a b a n  mutuamente, 
ios primeros acudieron con entusiasmo al somaten, y 
piden ouc se proponga ni Excmo. Sr. Capitán General 
otro somaten sin toar su duración, en todo Cataluña, para 
que no quede uno siquiera de los secuaces de los aventu
reros carlistas.

El Sr. Ríos, nuevo Comandante general de Lérida,sa
lió á campaña tomando de su cuenta el no dejar parar á 
Borges , auxiliado por las otras columnas que ya en su per
secución habia destacado el General Bassols, y lué Ludo jo 
que trabajó el primero, que el' Borges puede ya casi de
cirse que acaba su campaña. No explicaré las marchas y 
con trama relias, porque es largo de con la r , pero no puedo 
omitir que el Borges se vió obligado á aproximarse á̂  la 
frontera, porque ni pasar el puente de Espió, que no íué 
claldo ocupar, ya le seguían la columna del Coronel Gon
zález, por la derecha el Sr. 11 ios, por la izquierda el coro
nel R ey, y por la parte de la provincia de Barcelona el 
General segundo Cabo, la columna de Berga que estaba 
en Bagá, la de Suria que desde Berga opera entre Gap li
la t v Bagá, y la de Cardona que desde Llinás opera sobre 
la Ya lid ora.

Las consecuencias de este movimiento simultáneo y 
pronto lian sido que c-1 Coronel Rey atacase á Borges en 
las inmediaciones de Gosol, matándole seis hombres é h i
riéndole varios, hace tres dias, miéntras el Coronel Gon
zález, desde Fornols, organizaba el somaten do Fornols, 
Yausa , Tuxent y Tosa para impedir que contramarchara; 
que á las ocho de la mañana de ayer el mismo Rey vol
viese á atacarle en el Cali de Bals desde las odio de la 
mañana hasta las doce y media; que á las cinco de la 
tarde le alcanzase la retaguardia la compañía franca de 
Manresa, que va á las inmediatas órdenes del segundo 
Cabo; que ai empezarse el fuego los payeses fuesen á dar 
parle á la columna , y que hallándose nqui el Sr. Rios 
para racionarse, saliese precipitadamente á situarse en el 
Cap del Pía y Can al da, para en caso de que Borges bajase 
por allí tener quien le saludase.

Todo esto es efecto del bando del Sr. Bassols, que tanto 
se critica por quienes rio están en los pormenores de las 
causas que lo motivaron.

La circunstancia de estar en la montaña el segundo 
Cabo y el Comandante general de Lérida , nos tiene sin 
datos ciertos de los resultados de la acción de a y e r ; perc 
es regular que hoy mismo los reciba este Sr. Comandan
te militar á fin de trasmitirlos por el telégrafo al Excelen
tísimo Sr. Capitán General.

El Sr. Rios va conquistándose los corazones de estos 
labriegos; no solo rivaliza en actividad con el. segundo 
Cabo , sino que á mas organiza militarmente la provincia. 
Persiguiendo al Borges, ha movilizado la Milicia Nacional 
de Peramola, Tuxent y Gosol; estando retirada la de los 
dos últimos pueblos en la Seo de Urgel, lia traído el cua
dro de la compañía franca á esta ciudad, y ha resucite 
armar la Milicia Nacional de Pons, completando la de Pe
ramola y de esta ciudad. (C. de A.)

BANDO.
D. Joaquín Bassols, Mariscal de campo de los ejércitos 

nacionales, segundo Cabo de Cataluña, Subinspector de 
ia Milicia Nacional de la provincia de Barcelona y Coman
dante general de las columnas de operaciones del Princi
pado &c. d;c.

Habitantes de los distritos de Castellfulüt y demes com
prendidos en mi bando de 26 de Setiembre último (excep
to el de Capulat.}: En vista de haber acudido con puntua
lidad al somaten que ordené en el mismo , quedáis rele
vados de la pena que os impon ia en el art-. 2.° Á vuestra 
cooperación, al continuo movimiento de las columnas y 
de la Milicia Nacional, Borges y los Tristanvs han dejade 
sus antiguas guaridas, huyendo de la activa persecución 
que se les hace. Quedo satisfecho de vuestro comporta
miento ; mas para el total y pronto exterminio de tan in
significantes gavillas, ordeno lo siguiente:

Artículo 1.° Todos los distritos municipales de Catalu
ña, ínterin haya un faccioso, tendrán, tanto de día cornc 
de noche, una guardia de cuatro paisanos que, situado; 
en una de las alturas de su demarcación , en el mo mentí 
que divisen los facciosos destacarán dos de sus indivi
duos á dar respectivamente parte á la columna y punte 
fortificado mas inmediato.

Art. 2.° Si la fuerza enemiga que divisasen fuese d( 
dos ó tres hombres , la perseguirán inmediatamente lo; 
que formen la guardia, llamando en su ayudaá los veci
nos mas próximos, y por cada uno que aprehendan dis
frutarán el beneficio de que trata el art. 7.° de mi referida 
bando.

Art. 3? Todos los dias al amanecer se comunicarán los 
vecinos unos a otros si en la noche anterior han tenide 
facciosos en sus casas, bosques ó en terrenos de su pro
piedad , á fm dé que inmediatamente se den los partes 
de que trata el art. 1?

Art. 4.° Cualquiera que faltare á lo prescrito en los ar 
ticulos anteriores será castigado con arreglo al art. 2.° de 
mi bando de 26 y demas que ha tenido á bien dictar c 
Excmo. Sr. Capitán General.

Art, 6.° El distrito de Capulat, que faltando á lo dis
puesto ha ocultado la facción y dejado de dar parte á lo; 
Jefes de las columnas ó su debido tiempo, se ha hechc 
acreedor al castigo marcado en el art. 2.° de mi citado 
bando de 26 del mes anterior , el cual le será aplicado in
mediatamente.

Habitantes de este pais: un esfuerzo mas y acabare
mos con el enemigo común que pisa vuestro suelo, sin 
mas objeto que trastornar el orden y exigiros cantidades 
para después regresar al vecino imperio como tienen do 
costumbre. Hacedlo , y pronto disfrutareis de los benefi
cios de la paz, y evitareis de este modo el que tenga qrn 
tomar con vosotros disposiciones tan enérgicas y sensibles 
como las dictadas para el distrito de Capulat.

Se promete vuestra cooperación para hacer en su dic 
la recomendación debida de vuestros servicios al Gobier
no de S. M. la Reina (O. D. G.) por conducto del Excelen
tísimo Sr. Capitán General del Principado.

Berga 7 de Octubre de 1855.— Vuestro paisano, Joa
quín Bassols.

SAN LORENZO B E  MORUNS 4 4 de Octubre.—?Ten
go la satisfacción de participarle que anteayer á las nue
ve de la mañana , la columna de Oliana aí mando de su 
digno Jefe D. Antonio María del Rey, alcanzó á la facción 
de Borges, compuesta cíe 170 hombres, en el pueblo de Go
sol, habiéndole causado una derrota completa después de 
seis horas de marcha á la carrera y de ocho de fuego. Las 
tropas leales llegaron hasta las alturas y bosques impene— 
tables del término de Saldes, sin hacer caso de la copiosa 
lluvia que constantemente estuvo cayendo desde las siete 
de la mañana a las cuatro de la tarde.

Por los varios facciosos que se han presentado hoy al 
Cqronel Rey se ha sabido que andan dispersos por estas 
inmediaciones algunos otros esperando la clemencia de 
S. M. para presentarse á indulto.

El fruto de esta jornada ha sido causar á los enemigos 
ciña) muertos y muchos heridos , entre otros el célebre 
Buchi del pueblo de la Coma, á quien se daba este nom
bre á causa de ser el terror de este pais por sus latroci
nios y atrocidades.

Este bandido se halla en nuestro poder.
Anoche, pernoctando en Tuxent el Sr. del Rey, tuvo 

confidencia de que por las inmediaciones de San Lorenzo 
divagaba la facción délos Tristanys, y hoy se ha dirigido 
hacia este punto, logrando dar alcance en "el pueblo de la 
Coma y casa de Pujol del Racó á dicha gavilla, compues
ta de 200 hombres, y á 1.a cual se había incorporado el 
cabecilla Borges con sus restos , que según se ha sabido se 
componían solo de 22 hombres. Ha habió cuatro horas de 
fuego; las tropas han ido persiguiendo á los facciosos pol
las montanas inaccesibles de Pujol hasta las alturas de 
Gosol, causándoles 8 muertos y 16 heridos, quedando 
también en nuestro poder 8 armamentos con sus ba
yonetas y correajes, que con el número de las chapas del 
cinturón se lia observado que pertenecían al regimiento 
de Vitoria.

A iodos estos hechos debe añadirse la satisfacción de 
no tener que lamentar la menor desgracia por nuestra 
parte, habiéndose portado bizarramente los cazadores de 
Higueras y brillantemente su digno Coronel Sr. del Rcv.

Los 40 Nacionales que componen la compañía de í u -  
xent acaban de salir con objeto de recorrer el pais y reco
ger los dispersos. {Id.)

V ILAD ESENS 45 de Octubre.— Hemos tenido un ver
dadero dia de alarma y confusión.—El clamoreo de las 
campanas de todos estos pueblos tocando a rebato demos
traba que sobre el pais pesaba un conflicto, una invasión 
(¡e piratas , lo cual confirmaba el vivo tiroteo que soste
nían los valientes Nacionales de Bañólas á las órdenes del 
patriota Sr. Vila , cunado del General Atmeller , miéntras 
fue por otra parte sabíamos que les arremetía con de

nuedo el Grcibat de Punza en má , ese impertérrito segun
do Comandante de los Milicianos del propio Bañólas , que 
con la compañía de cazadores tantas proezas tiene acre
ditadas durante todas las épocas en que el carlismo in
tentó turbar ó eclipsar la luz del siglo , y cuya ligereza 
solo es comparable con la de los bravos Nacionales de Ma- 
sanot de la frontera.

Aumentó el conflicto saber que unos 40 facciosos de
tuvieron el coche-diligencia entre esta y Orriols, aunque 
por otra [varíe neutralizaba la confusión el saber también 
que el General Uuiz se hallaba á una legua de este punto, 
con una columna de tropa para secundar el ánimo con 
que ios pueblos hacían frente á la facción.

En estos momentos no tengo tiempo para darles otros 
pormenores que los de que la opinión general funda , en 
que estas braba tas ó ataque es para distraer las fuerzas 
del ejército y Milicia y dar ocasión á que crucen la fron
tera algunos pertrechos de guerra ó algunas docenas de 
carlistas congregados por S. Lorenzo y Cosloja hace dias.

Lo que es en el Ampurdan, el espíritu no puede ser 
mejor, á pesar de que puede haber algunos agraviados que 
no obstante, en llegando á compromisos tamaños, todo lo 
olvidan pensando no mas que en Reina y libertad.

SARRSA D13& PONT lo  de Octubre.—Esta mañana, 
á hora y media de Bañólas, se ha encontrado el cadáver 
de un hombre que llevaba un parte al Comandante gene
ral, dándole aviso del movimiento de la facción, que se 
dirigía ¡Acia el Ampurdan, en donde se ha estado tres 
días escondida para luego presentarse en la carretera y 
sorprender la diligencia.

La facción , para descartarse de este infeliz que in 
firió podía dar'aviso del movimiento que verificaban, 
creyó que lo mas sencillo era darle muerte, y asi se rea
lizó:

CI3RV.ERA 42 de Octubre. —  Esta tarde se ha dicho 
que Borges con unos 150 había pasado la barca de Pons 
acosado por las columnas. A las tres de esta tarde ha lle
gado parte de la columna del Coronel de Yitoria, condu
ciendo unos cuantos soldados estropeados y sin armas y 
un carro de equipaje , y á las cuatro ha vuelto á salir á 
todo escape á reunirse con la demas fuerza. Se Hice si 
iban á perseguir á dicha facción, porque el referido Co
ronel quiere vindicar á su regimiento de lo sucedido en 
el bosque de Camiols.

ISLAS BA LEA RES .— Palma 4 4 de Octubre.—Con el fin 
de solemnizar el cumpleaños de nuestra excelsa Soberana 
la Reina Doña Isabel H, dispuso el Excmo. Sr. Capitán 
General que las tropas do la guarnición y Milicia Nacional 
de esta plaza tuviesen ayer ejercicios generales en el cam
po.

A bordo del vapor Maltones, que fondeó en el puerto 
de Malion á las ocho y media de la noche del dia 4 , pro
cedente de Barcelona, llegó el Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de aquella diócesis.

A las cuatro do la madrugada del dia 6 del corriente 
embistió en la costa inmediata á la Cindadela el falucho 
L eal, que el dia antes había salido del puerto de Mahon 
con dirección al de Palma. Después de mil penalidades y 
sufrimientos pudieron salvarse algunos pasajeros y parte 
de la tripulación, no sin recibir fuertes contusiones y 
heridas al ganar las escarpadas rocas, contra las cuales se 
estrelló el buque. Menos afortunados cuatro pasajeros y 
dos marineros perecieron entre las olas sin que se les 
pudiera prestar ninguna clase de auxilio. ( El B alear . )

TE¡R?JEL 4o de Octubre. — La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la 
provincia; y el espíritu público continúa en buen sen
tido.

El estado sanitario es el que se expresa á continua
ción :

Existían según parte anterior , 232.
Invadidos desde el parte anterior, 177.
Curados desde el parte anterior, 24-5.
Tallecidos desde el [ arte antorio, 27.
Quedan existentes en este d ia , 134.

[Corresponsal de la Gaceta .)

ZARAGO&A 45 de Octubre.—Las fiestas del Pilar han 
estado este año tan concurridas ó mas que en los anterio
res : las aguas que hace una porción de dias no cesaban, 
pararon el dia i i , y el del Pilar estuvo sereno y tran
quilo hasta el punto de hacer calor : la procesión y el ro
sario estuvieron brillantes, habiendo asistido á la prime
ra todas las Autoridades civiles y militares.

Las corridas de toros han estado muy animadas, pero 
el ganado ha sido malo en lo general: los dos teatros lian 
estado llenos, y el baile de máscaras que se dió anoche ha 
sido tan concurrido como lleno de orden y compostura.

Anteayer se encontró en el puente de Gállego un 
hombre á quien se había asesinado durante la noche; en 
el mismo dia se hundió un trozo de peña en la puerta de 
Soria, de la ciudad de Calatavud, que destruyó comple
tamente dos casas y una cueva, si bien no hubo ninguna 
desgracia en las personas.

El supuesto cabecilla Borges no es otra cosa que un 
impostor.

La siembra hasta ahora se hace muy bien y los pue
blos se hallan muy contentos. [IdJ]

v m o  4 4 de Octubre.—-A las doce de este dia fondeó 
en este puerto, procedente de la Habana, el vapor Euro
p a ,  de la línea de Barcelona, con 25 dias de navegación, 
bastantes pasajeros, correspondencia y avería en los pa
los y jarcia. El vapor Habana salió cinco dias antes, y na
da se sabe de él, pues el tiempo fué recio. Del Vigo, cor
respondiente á la empresa del Zangroniz también, nada 
se sabe, de suerte que el principio es bastante desgra
ciado.

De salud muy bien. Es cuanto ocurre. ( Eco de la Co- 
ruña.)

LOGROÑO 44■ de Octubre.— Cediendo el Sr. D. Salus- 
tiano Olózaga á las cordiales invitaciones que, á su paso 
por Yitoria para Madrid , recibió de algunos pueblos de 
esta provincia , con especialidad de los Ayuntamientos de 
esta capital y de Haro, se decidió á pasar por ellos en 
compañía de D. Pedro Pascual Olivcr , nuestro Embajador 
en Berlín , recibiendo en toáoslas mas expresivas mues
tras de las profundas simpatías que se merece.

La recaudación del mes último en esta provincia ha 
excedido como siempre á lo consignado por el Gobierno. 
( Corresponsal de la Ga ceta . )

ORENSE 45 de Octubre.—Hay tranquilidad en toda 
la provincia, y aunque en algunos puntos la salud pública 
no es la m ejor, pues que no faltan casos de cólera, gene
ralmente la invasión es benigna, y no produce alarmas ni 
extragos en los que observan buen régimen.

Al momento que en esta capital ocurrieron algunos ca
sos, esteSr. Gobernador convocó á la Junta de beneficencia 
y sanidad, y la propuso constituir un hospital de coléricos 
en un sitio excéntrico y ventilado, y saliendo al frente 
de la comisión nombrada para este objeto, eligió una casa 
á propósito en el campo de San Francisco, y dió sus ór
denes para que inmediatamente quedase arreglada como 
ya lo está.

Después se personó en el seno del Ayuntamiento, y 
ofreció cuantos recursos fuesen necesarios, su Autoridad 
y su persona, proponiendo en el acto varias medidas para 
impedir el desarrollo del mal.

Sea efecto de esto ó de la favorable variación atmosfé
rica , es lo cierto que el mal se ha contenido en su ori
gen , pues no han vuelto á ocurrir mas casos, y la salud 
pública continúa en el mejor estado.

Para estimular á los pequeños propietarios, ha propues
to el Sr. Gobernador al Banco agrícola, creado por él mis
mo , se les dé en préstamo , y sin ínteres alguno, el papel 
del Estado que necesiten para redimir foros ó comprar 
fincas , y esta medida, que aquel ha aceptado, ha causado 
la mas viva alegría y la gratitud mas profunda.

El hospicio de Isabel l í , creación de tan celosa Auto
ridad, está en el mas brillante estado, y de sus resultas ha 
podido prohibirse la mendicidad pública, como acaba de 
hacerlo en esta capital, pues en aquel establecimiento se 
ha destinado ademas un local para asilo de mendicidad, 
donde de hoy en adelante encontrará el pobre cuanto 
pueda hacerle mas soportable su triste condición. [Jd.)

TERU EL 40 de Octubre.—Hoy á las cuatro de la ma
ñana, efecto sin duda de las lluvias, que con tanta fre
cuencia y abundancia se han repetido, se ha hundido la 
mayor parte de las cuadras de la posada en medio de esta 
capital, parador el mas concurrido.

Trece caballerías han sucumbido bajo los escombros, y 
nueve se han podido salvar. Afortunadamente no tiene 
que lamentarse desgracia alguna personal.

Al momento se presentaron en el sitio de la catástrofe 
el Sr. Gobernador de la provincia, los dos Alcaldes, algu
nos concejales, entre ellos el facultativo D. Juan Montesi
nos, y el arquitecto y ayudante del ingeniero de carre
teras D. Eleuterio de Azúa , organizándose sin levantar 
mano los trabajos, y reinando en ellos desde un prin
cipio el mayor orden.

La Guardia c iv il, corespondiondo dignamente al obje
to de su institución, voló á aquel triste lugar; y con un 
celo superior á todo elogio , al mismo tiempo que vigilaba 
por la conservación de los enseres, ayudaba á sacar los 
escombros.

Las fuerzas del ejército acuarteladas en las inmedia
ciones, no se hicieron sordas al llamamiento de la Auto
ridad civil, y su digno .lefe el Sr. Gobernador, militar en
fermo de aígnnos dias á esta parte, dictó con la mayor pron
titud las órdenes mas terminantes á sus subordinados, 
para que no fallaran en el puesto, donde era tan necesaria 
su asistencia,

Los Nacionales de la compañía de bomberos, existentes 
en esta capital, acudieron presurosos al primer toque, y 
han prestado eminentes servicios.

Todos han cumplido con sus deberes, y la Autoridad 
civil, en medio de la desgracia, está sumamente com
placida.

A diez y siete mil y pico de reales asciende el valor de 
las caballerías muertas, sin haberse podido calcular toda
vía el délos carros y efectos inutilizados.

Para aminorar las desgracias de los que han perdido 
todo su patrimonio, y hacer ménos [penoso el porvenir 
de sus desventuradas familias , se ha abierto una suscri- 
o ion. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— P aris/ 
miércoles 47 de Octubre.—Ha terminado la vista de la causa 
formada por el Tribunal del Maine y Loire, con motivo de 
la insurrección de Angers. Secretain, Attibert y Pasquier, 
principales jefes del motín y reclutadores para la sociedad 
la M ariana, han sido condenados á deportación ú un 
punto fortificado. Once han sido condenados á deporta
ción sencilla; otros á cumplir en la cárcel el tiempo de su 
condena, y han sido absueltos once.

OTRO.— París miércoles 47 de Octubre.— Un despacho 
de San Petersburgo, fecha de ayer mártes, refiriéndose á 
otro de Odessa del 15 , dice que los aliados habían hecho 
un desembarco insignificante cerca de Kimburn. En la 
tarde del mismo dia en que esto se verificó, se abrió un 
vivo fuego entre seis vapores anglo-franceses y la artille—' 
ría de los fuertes: estos (según la versión rusa) contesta
ron con buen éxito , en términos que uno de los vapores 
salió del combate seriamente averiado.

N o t a . Hemos recibido este despacho á las doce y vein
te minutos de la noche.

Los periódicos extranjeros publican varios 
partes del Príncipe Gortschakoff, en que habla 
de varios movimientos de las tropas aliadas, 
pero sin importancia alguna. Por lo demas, no 
hay noticias de Crimea.

Un despacho publicado por el Standard in
siste en el proyecto que se atribuye á los rusos 
de evacuar los fuertes del Norte y aun toda la 
Crimea. Esto, sin embargo, está completamente 
desmentido, pues todas las noticias que exis
ten sobre este particular, están contestes en que 
en los Consejos de Rusia domina el pensamien
to de defender á todo trance la Crimea.

Ademas de las noticias de Kicl que publi
camos sobre la escuadra del Báltico, la Corres
pondencia Havas trasmite un despacho de Dant- 
zick del 12. Las escuadras conservaban las 
mismas posiciones. Todas las cañoneras habían 
vuelto á Inglaterra.

No solo no se ha confirmado la noticia de 
la insurrección de Sicilia, que comunicó el 
Courriére mercantile, sino que II Piemonte la 
desmiente. En nuestro juicio es de todo punto 
inexacta la noticia , pues, á ser cierta , no ha
brían dejado de trasmitirla los periódicos fran
ceses.

No es exacto que se haya arreglado la 
cuestión pendiente entre el Piamonte y la corte 
de Toscana, como se habia supuesto. El Go
bierno sardo exige que Mr. Casati, agregado á 
la legación sarda en Florencia, que fue la causa 
inocente del desacuerdo, vuelva á Florencia, 
aunque por poco tiempo , y sea recibido ofi
cialmente como tal agregado; después de lo 
cual, que será aceptado con satisfacción, le en
viará á otro destino.

La juventud romana ha hecho una demos
tración bastante significativa, en las circuns
tancias actuales, enviando 1,670 libras á la 
suscricion abierta en Piamonte para el ejército 
sardo de Oriente. Los suscritores han enviado 
el donativo al Encargado de negocios de Cor- 
deña en Roma, con una carta ele remisión en 
que se hacen los mayores elogios de las tropas 
piamontesas, que han merecido bien de la pa
tria, sosteniendo con honor la gloria, el nombre 
V la bandera de Italia.

Cartas de París dicen hablarse otra vez en 
aquella capital del viaje del Emperador á Cri
mea; pero parece se ha desistido definitiva
mente de este proyecto.

Las demas noticias de muy escasa impor
tancia.

CRIM EA .— Odessa 4 4 de Octubre.—Hasta ayer no se 
ha verificado ningún movimiento en la posición de las 
escuadras aliadas.

El Príncipe Gortschakoff escribe con fecha del 11 que 
los aliados han dirigido considerables fuerzas al valle del 
alto Belbeck, y que parecía se preparaban á continuar su 
movimiento defensivo.

Nada habia ocurrido en los demás puntos de Crimea. 
[Correspondencia Havas.)

Viena 4 2 .— Según un despacho ruso fecha del 8 , los 
los aliados, después de haber avanzado por la parte de 
Perecop, habían regresada á Eupatoria, y habían vuelto 
á ocupar á Ienikalé.

E110 continuaba la escuadra en la misma posición de
lante de Odessa. [Id.)

San Petersburgo 4 4 de Octubre.— El Príncipe Gortscha- 
koff dice con fecha 9 por la noche:

«El enemigo ha hecho un movimiento desde Eupatoria 
hácia Perecop. Después de haberse acercado á nuestras 
avanzadas , ha vuelto á Eupatoria.

En nuestra izquierda, 16 batallones enemigos han 
avanzado desde Kokouloussa á Janissala.

Nada nuevo ocurre en los otros puntos de Crimea.» 
[Correspondencia Lejolivet.)

Viena 42 de Octubre.—Las noticias de Odessa del 10 de 
Octubre, recibidas aqui, dicen que la posicionjde las es
cuadras aliadas delante de la plaza continuaba siendo la 
misma.

Según las noticias mas recientes de Ienikalé, 16 bata
llones del ejército aliado estaban concentrados cerca de 
esta ciudad. [Id.)

RU SIA .— San Petersburgo 2  de Octubre.— La conster
nación y la agitación que la noticia de la toma de Sebas
topol causó al principio, ha dado lugar después á un si
lencioso abatimiento. En el primer momento pasaron al
gunas escenas bastante características. Yendo un dia la 
Emperatriz reinante á una de sus residencias en las in
mediaciones de San Petersburgo, encontró en el camino 
mucha gente reunida que hablaba de la toma de Malakoíf. 
Luego que vieron á la Emperatriz rodearon su carruaje, 
y exclamaron: «Venganza para Sebastopol.» La Emperatriz 
respondió, según se dice: «El Emperador ha jurado que 
los enemigos no conservarán de ki santa tierra de Crimea 
sino la que puedan llevar en las suelas de sus zapatos.» La 
aristocracia principia á abrir sus salones y continúan las 
fiestas. [Prensa de Viena.)

Idem 5 de Octubre.—El 25 de Setiembre por la maña
na el Emperador recibió á todos los Generales y Almiran
tes que se encuentran en Nicolaieíf, después de lo cual 
S. M. y los grandes Duques Constantino Nicolaievitch, 
Nicolás Nicolaievitch y Miguel Nicolaievitch , acompaña
dos del Ayudante de campo General de Luders, encarga
do del mando del ejército del Su r, han recorrido la línea 
de fortificaciones en construcción entre el Bug y el lu -  
goul. El Emperador quedó muy satisfecho, tanto del pro

greso de los trabajos, como de la elección de los terrenos 
para el trazado de la línea.

El 26 de Setiembre visitó el Emperador los hospitales 
de las fuerzas de tierra y de mar. En el de la marina, en
tre los Oficiales heridos que alli están acogidos, se pre
sentó á S. M. el Teniente de navio Dorojínoky, de la tri 
pulacion 45 de m arinos, que el 8 de Setiembre cuando 
se verificó la cvacuacicn por nuestras tropas de la parte 
Sur de Sebastopol se abrasó la cara y los brazos con la 
explosión del bastión núm. 2.

Viendo que el fuego no se habia comunicado al polvo
rín después de la primera tentativa hecha por un sargen
to , le arrebató la mecha de las m anos, y se precipitó á 
pesar del inminente peligro á la distancia mas aproxima
da siguiendo el sendero trazado por la pólvora , y consi
guió prender alli el fuego y hacer saltar el bastión. El Em
perador , después de haber dirigido al Teniente Doroji- 
noky los elogios mas lisongeros por esta valerosa acción, 
ha tomado de su pecho la Orden de San Jorge de cuarta 
clase y condecoró con ella á este Oficial.

El 27 de Setiembre S. M. pasó revista á las tropas que 
se encuentran en Nicolaieíf. Alli se veian el destacamento 
de cosacos de línea de la escolta particular del Empera
dor, ocho batallones de la brigada de reserva de la décima 
división de infantería , la segunda tripulación de instruc
ción , seis batallones formados de las tripulaciones de ma
rinos y seis batallones de la segunda división de Artille
ría. S. M. encontró todas estas tropas en un estado y or
den perfectos.

En seguida el Emperador visitó el depósito de cartas y 
varios talleres del departamento de m arina, la compañía 
de guardias marinas del cuerpo de cadetes de marina y la 
compañía de pilotos , y en todas partes estuvo muy satis
fecho. [Inválido Ruso.)

Idem  4  de Octubre. — Un despacho de Odessa del 29 
de Setiembre anuncia qne se esperaba al Emperador en 
esta ciudad; pero que según un aviso oficial habia llega
do el 25 á las cinco y tres cuartos á Nicolaieíf. [Gaceta 
Nacional.)

A U ST R IA .— Viena 8 de Octubre. — El Conde W este- 
moreland volverá todavía á Viena para arreglar sus asun
tos. Ha dejado su magnífico hotel que será ocupado por 
el nuevo Embajador. Se cree que Lord John Russell será 
quien le suceda ; asegúrase que en una nueva circular, fe
chada á mediados de Setiembre, el Conde de Nesselrode 
habla del viaje del Emperador Alejandro á la Rusia m eri
dional y del objeto de dicho viaje. [Gaceta de Postas.) -■

Idem 9 de Octubre.— Hay aquí mucha impaciencia 
por saber los resultados del viaje del Emperador Alejan
dro. Según los despachos de hoy, habia salido de Nicolaieíf 
el 27 de Setiembre; no se habia detenido allí mas que dos 
dias, y habia continuado su marcha hácia el Sur con el 
gran Duque Nicolás y el Príncipe Jorge de Mecklemburgo. 
Se sabe que el Emperador no escuchará ninguna proposi
ción de paz, miéntras no se haya asegurado por sí mismo 
del estado de las tropas y del m aterial; y se piensa que 
luego que vuelva, se sabrá á qué atenerse definitivamente 
acerca de sus intenciones.

Las negociaciones con la compañía lombardo-piamon- 
tesa para los caminos italianos, se han suspendido por 
ahora. La compañía ha subordinado la aceptación de las 
proposiciones que se le han hecho á condiciones que de
penden del consentimiento del Gobierno sardo. Se propo
ne un tratado que el Gobierno austríaco parece rechazar 
por motivos estratégicos.

Los accionistas del Banco no han acogido las proposi
ciones del Ministro de Hacienda con tanta satisfacción co
mo se creía. Temen con razón una disminución de sus di
videndos, y ven con sentimiento que se les quiere pagar 
en dominios, en vez de ese dinero. [Gaceta de la Bolsa)

P R U S IA .— R iel 9 de Octubre.— No tenemos en este 
momento en nuestro puerto ningún buque de guerra de 
las escuadras aliadas. El navio de línea Stastings, de 60 cá
nones, es el último buque que hemos visto aquí, y ha 
tomado el camino del gran Belt para volver á Inglaterra.

La fragata francesa Perseverarme, cuya llegada á nues
tro puerto habia sido anunciada, con los 400 prisioneros 
rusos que han de ser desembarcados en el canal de Libam 
después de haber entrado en el Báltico por el estrecho de 
Sund, han anclado en Elseneur , sin pasar por Kiel.

El otoño favorece singularmente este año la prolonga
da permanencia de la escuadra en el golfo de Finlandia: 
en 1854, en esta época, la escuadra que mandaba el al
mirante Napier, se vió obligada á salir del golfo, con mo
tivo de los fuertes vientos y borrascas que reinan ordina
riamente en este m ar en Setiembre y en Octubre, y que 
por consiguiente hacen que sea muy penosa la navega
ción. No hay que deplorar hasta ahora la pérdida de n in 
gún buque; y todo hace esperar que cuando vengan los 
hielos, podrá la escuadra ir á invernar sin accidente á 
puertos cómodos y seguros. [Correspondencia slava).

ID Ek z . — Berlín 42 de Octubre.— Cartas recibidas de 
Odessa dicen que la población se ha apoderado del mas 
grande terror; la suerte de Sebastopol le quita el resto de 
esperanza que le quedaba. Todos los que pueden abando
nan la ciudad. Se acaba de publicar un decreto del Czar, 
con fecha de Agosto último, disponiendo la construcción 
del camino de hierro de Cliarkon á Caifa por Ghenitclii y 
Arabat, y otro de Ghenitchi á Sebastopol por Simfero
pol y Bartchi-Sera'i. Los rusos hacen esfuerzos prodigio
sos para restablecer á Sweaborg. El arsenal se pondrá'fue
ra de peligro. La isla de Drunicio está muy fortificada y 
el General Berg visitó á Longorn (la isla sobre la que los 
franceses han levantado una batería) á fin de ver si se 
podrá establecer en ella una ciudadela. [Morníng C hro- 
nicle.)

PO LO N IA  7  de Octubre.— Desde que se anunció la 
próxima llegada del Emperador á Varsovia, se nota una ac
tividad y un movimiento, que harían de Rusia el pais 
mas civilizado si durase algunos años. Pero desgraciada
mente esto no se hace mas que con el fin de la ostenta- 
cion, y no hay empleado que hoy no haga algún esfuer
zo para mejorar los cam inos, y toma , por decirlo a s i , la 
pala en sus manos , aun cuando nada trabaje en el resto 
del tiempo. Una vez alejado el Emperador, todas las me
joras que se verificaron ahora se abandonarán; esos tra
bajados vendrán á ser inútiles. En tales circunstancias 
llegan á Varsovia órdenes generales, y al punto los paisa
nos son buscados con sus bueyes y caballos, y se trabaja 
en los cam inos, aun cuando el Emperador no vea la ma
yor parte. El 3 de Setiembre se ha pasado revista á las 
tropas en Varsovia. Todavía hay en esta ciudad , en el 
distrito de que forma parte, 30,000 hom bres; pero la 
guarnición de Varsovia , según dicen , debe disminuirse. 
[Correspondencia autógrafa.)

DINAM ARCA.— Copenhague S de Setiem bre.—El miér
coles próximo será cuando el Tribunal Supremo tenga su 
primera sesión. Las sesiones no serán públicas, pero las 
discusiones serán estenografiadas é impresas. Todos los 
miembros del antiguo Ministerio están actualmente en 
Copenhague por este asunto. Se creo que el Tribunal Su
premo sancionará los excesos de gastos que se han hecho 
á consecuencia de los armamentos extraordinarios; pero 
que exigirá la restitución de las cantidades invertidas en 
la construcción de casernas etc. (Correspondencia de Ilam - 
burgo.)

SECCION GENERAL.

B O L E T O  K SLIC U O SO .

San Lúeas, Evangelista.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Antonio de 

los Portugueses,

BOLSA.

Estuvo bastante animada. El consolidado que se cotizó 
á 33-10 papel, corrió en Bolsa á este precio , y el dinero 
á 3 3 -5 , pero una hora después de cerrada sufrió una pe
queña baja estando ofrecido á 33 no pasando el dinero de 
32-95. La diferida viene cotizada á 19-30 papel ,una hora 
después de cerrada la Bolsa no se encontró quien diera el 
papel á ménos de 19-32 % , y hubo mucho dinero á 
1 9_ 3 0 . Los demas valores no sufrieron alteración.

Cotisacion del d ia  46 de Octubre de 4855 á las tres de 
la ta rd e.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-10 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30 p.
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, 42-25.
Amortizable de primera , 10-55 p.
Idem de segunda, 5-40 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 r s . , 65—25 d.
Idem id. de á 2,000 rs. , 68 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2,000 r s . , 63 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 103 p.

CAMBIOS.

lóndres á 90 dias, 5 1 -2 0 .— Paris á 8 dias, 5*31 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris 47 de Octubre.

Fondos franceses.— 3 por 1(10, 65.
Idem 4¿ por 100, 90-50.
Idem españoles. —  3 por 100 interior, 00.
E xterior, 37.
D iferido, 19 %.
Amortizable ,0 0 .
Consolidados, 87 % á 88.

Amberes 42 de Octubre.— Diferida, 1 8 % .—Tres por 100 
interior, 32.

Bruselas 42  de Octubre.— Diferida, no se cotizó.—Tres 
por 100 interior, 32 papel.

Ilamburgo 40 de Octubre.— Diferida , 18 % papel, 17 % 
dinero.—Tres por 100 interior, 29 % papel.

Lóndres 42 de Octubre.— Tres por 100 exterio r, 38. 
Diferida, 19 %.

AN UN CIOS P A R T IC U L A R E S .

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaría general.

Vencido en 31 de Julio de 1853 el plazo fijado por 
el artículo 9.° de los estatutos de esta Real compañía para 
verificar el pago del segundo dividendo pasivo, y no ha
biéndolo realizado hasta ahora los señores accionistas po
seedores de las inscripciones, cuya numeración se insería, 
la Junta de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Gobierno de S. M. en Real orden de 1? de Setiem
bre próximo pasado y de lo acordado por la Asamblea 
general de accionistas en 23 del mismo , ha dispuesto se 
invite á los referidos señores accionistas 4q u e verifiquen 
el pago de lo que adeuden por el expresado concepto, se
ñalándoles al efecto el improrogable plazo de un mes , á 
contar desde la publicación de este anuncio en las respec- 
pectivas capitales, pasado el cual sin haberlo verificado, 
se procederá en la Bolsa de Madrid á la venta por dupli
cado de las acciones que se hallen en descubierto, anu
lándose el título prim itivo, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 12 de los estatutos , que dice a s i :

«No verificándose el pago délos dividendos pasivos en 
las épocas prefijadas devengarán los plazos atrasados , y 
se exigirá por la Compañía un interés á razón de 6 por 
100 anual, quedando los primeros tomadores de las accio
nes obligados solidariamente , con los que las hayan ad
quirido después de ellos, al pago del principal y réditos 
que se hallen en descubierto. =  El número de la acción 
que deba algún plazo será publicado en Madrid, París y 
Lóndres en los periódicos designados por la Junta de go- 
bierno.=A l mes de esta publicación, sin mas plazo, pró— 
roga ni formalidad, se podrá proceder en la Bolsa de Ma
drid, por medio de agentes de cambio titulares, á la ven
ta de dicha acción por duplicado.=La venta se hará de 
cuenta y riesgo del accionista moroso, á quien correspon
derá el exceso del precio si lo hubiere, deducidas las cos
tas é intereses , y estará obligado en el caso contrario al 
pago del déficit.— El título primitivo, de la acción , vendi
da de esta m anera, quedará nulo.=Toda acción que no 
lleve la mención correspondiente del abono A e las cuar
tas partes á sus plazos regulares, no podrá ser ni enage- 
nada ni trasferida válidamente.»

Las inscripciones que se hallan en este caso son las si
guientes:

Suscricion de M adrid.

Número del 4 al 197 1 490 I 511 al 518
199 al 392 J 492 al 496 | 880 y 881

Suscricion de Barcelona.

3,643 al 3,365 | 3,769 al 3,774

Suscricion de Lóndres.

1,001 al 1,068 1,328 al 1,331 1,513 al 1,520 
1,071 1,333 al 1,364 1,529 y 1,530

1,074 al 1,075 1,367 1,532
1,078 al 1,080 1,369 al 1,374 1,545 al 1,563 

1,082 1,379 al 1,380 1,565
1,085 y 1,086 1,384 y 1,385 1,568
1,088 y 1,089 1,392 al 1,394 1,577 al 1,585 

1,093 1,396 al 1,398 1,593 al 1,613
1,130 al 1,181 1,401 1,624 al 1,629
1,185 al 1,195 1,403 al 1,408 1,635 al 1,653
1,197 al 1,247 1,412 al 1,415 1,656 al 1,664
1,249 al 1,261 1,417 al 1,427 1,673 al 1,678
1,263 al 1,274 1,429 1,680 al 4,682

1,283 1,431 al 1,433 1,684
1,286 1,435 1,686 y 1,687
1,298 1,437 al 1,438 1,707 al 1,709
1,300 1,442 al 1,450 1,712 y 1,713
1,303 1,453 al 1,457 1,715

4,306 al 1,311 1,462 al 1,475 1,730 al 1,734 
1,314 v 1,315 1,481 al 1,487 1,736 al 1,744 
1,318 al 1,322 1,496 al 1,501 1,747 y 1,748

Suscricion de París.
1,756 al 1,774 1,834 al 1,837 2,993 al 2,996 
1,781 al 1,783 1,963 al 1,967 3,025 y 3,026 

1,785 1,999 al 2,003 3,057
1,796 al 1,804 2,093 al 2,097 3,059 y 3,060 
1,812 y 1,813 2,699 al 2,726 3,062

1,819 2,988 al 2,990

Los señores accionistas podrán realizar él pago según 
nejor les convenga, en Madrid en las oficinas centrales, 
xdle de Torrija , núm. 14 ; en París, en las cajas de la 
Sociedad general del Crédit M obilier ; en Lóndres casa de 
os Sres. Murrieta y compañía, y en Barcelona en la de 
os Sres. Compte y compañía.

Madrid 12 de Octubre de 1855.== El Secretario gene
ral , Eduardo de Carcer.

ESPECTACULOS.

TEA TRO  R EA L. A las ocho y media déla noche.—
II Trovatore , ópera en cuatro actos.

t e a t r o  D E L  P R IN C IP E . A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Las pesquisas de P atricio , comedia en tres ac
tos. — Un tigre de Bengala, comedia en un acto.

TEA TR O  DE V ARIED AD ES. A las ocho de la no
che.— Sinfonía.—García clel C astañar , comedia en tres ac
tos.— Baile.— Droguero y con/itero, comedia nueva ori
ginal.

TEA TR O  D EL O R C O . A las ocho de la noche.-— 
Sinfonía.— Estebanillo.— Guerra á muerte.

T EA T R O  N UEVO — CIRCO DE PA U L. A las OCllO'de
la noche.— El corazón de un bandido ¡primera parte).— 
Baile.— El corazón de un bandido (segunda parte).


